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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de 15 de noviembre de 1999.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido, y por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), ha resuelto declarar desierta la adjudicación
del puesto de trabajo de libre designación denominado

Sv. Planificación, código 820050, de la Dirección General
de Carreteras, convocado por Resolución de 15 de noviembre
de 1999 (BOJA núm. 144, de 11 de diciembre de 1999).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos lega-
les previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 31 de octubre de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga concesión definitiva
para el funcionamiento de la emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia al Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca
(Sevilla). (PP. 2849/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales, mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre
de 1994, se otorgó a la Corporación Municipal de Los Palacios
y Villafranca (Sevilla) concesión provisional de emisora de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991, y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 31 de octubre de 2000,

A C U E R D A

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Los Palacios y Villa-
franca (Sevilla) la concesión definitiva para el funcionamiento
de la Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico,
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
37º 09’ 35’’ N, 05º 55’ 24’’ W.

- Cota (m): 12.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF (*).
- Frecuencia de emisión (MHZ): 107,2.
- Potencia radiada aparente máxima (W): 150.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor

(W): 150.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor

(W): 100.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 25.
- Altura del mástil (m): 35.
- Altura efectiva máxima (m): 32.
- Polarización de la emisión: Mixta.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.
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Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la Emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de
3 de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 31 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a Asociaciones
de Mujeres en la convocatoria de 2000.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8.3 de la Orden
de 5 de abril de 1999, de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 47, de 22 de abril de 1999), por la que se
regula el procedimiento de concesión de subvenciones por
el Instituto Andaluz de la Mujer a Asociaciones de Mujeres,
y la Resolución de 19 de enero de 2000 (BOJA núm. 18,
de 12 de febrero de 2000) por la que se convocan estas
subvenciones para el ejercicio de 2000, se hace pública la
relación de asociaciones beneficiarias en la convocatoria
de 2000.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.480.00.
- Programa: 23 D.
- Finalidad: Desarrollo de actividades realizadas por Aso-

ciaciones de Mujeres, y mantenimiento y funcionamiento de
las mismas.

- Asociaciones beneficiarias y cantidades concedidas: En
Anexo.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados complementarios defini-
tivos de beneficiarios de anticipos para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
ejercicio de 2000.

Vistas las solicitudes de anticipos no incluidas en los lis-
tados definitivos publicados mediante Resolución de esta
Dirección General de 25 de mayo de 2000, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Primero. Una vez resuelta la ayuda de «Préstamos sin
interés por adquisición de Primera Vivienda» del presente ejer-
cicio económico, se comprueba la existencia de remanente
en la partida presupuestaria correspondiente.

Segundo. En el momento de resolver las solicitudes de
anticipos de este ejercicio económico, mediante la citada Reso-
lución de 25 de mayo de 2000, quedaron sin atender algunas
de ellas debido a no cumplir el requisito del artículo 8 de
la Orden de 14 de diciembre de 1992, reguladora de los
anticipos reintegrables.



BOJA núm. 6Página núm. 822 Sevilla, 16 de enero 2001

Tercero. Habiendo sido modificado el referido artículo,
procede conceder los anticipos que se ajusten a lo dispuesto
en la citada norma.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Final Primera de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del 24),
modificada en parte por las de 1 de octubre de 1993 (BOJA
del día 14) y 20 de noviembre de 2000 (BOJA de 23 de
diciembre), que regula la concesión de anticipos reintegrables
al personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, en relación con la Resolución de 10 de diciembre
de 1996 (BOJA del día 28), que establece la competencia
de esta Dirección General para conocer y resolver este asunto.

II. Artículos 11 y siguientes de la Orden citada, mediante
los que se regulan los criterios de distribución de la cantidad
presupuestada en concepto de anticipos reintegrables, entre
el personal funcionario y no laboral, así como entre sus corres-
pondientes grupos y categorías profesionales.

III. Artículos 2, 6 y 8 de la misma Orden, donde constan
los requisitos que han de acreditarse para ser beneficiario de
un anticipo.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados complementarios definitivos del per-
sonal funcionario y no laboral y del personal laboral beneficiario
de la concesión de anticipos reintegrables, ejercicio de 2000,
quedando a tales efectos expuestos en las Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería en las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.771.02.23A.2 y al
amparo de la Orden Decreto 11/99, de 26 de enero de 1999,
que desarrollan. Y convocan las ayudas públicas para la crea-
ción de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TP/92/00/CA.
Beneficiario: SUAM 2000, S.L.
Municipio: Ubrique (Cádiz).
Subvención: 1.571.427.

Cádiz, 29 de noviembre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
subvención concedida al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.16.11.77100.23A.1
y al amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: 926/99/CA.
Beneficiario: Cesáreo Cuena López.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 1.100.000.

Cádiz, 10 de diciembre de 2000.- El Delegado P.A.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
programa presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.
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Expediente: SC.0012.MA/00.
Beneficiario: Muebles Incosur, S.L.L.
Municipio: Coín.
Subvención: 3.400.000.

Expediente: SC.0033.MA/00.
Beneficiario: Beltel, S.A.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.300.000.

Expediente: SC.0118.MA/00.
Beneficiario: Ana y M.ª del Carmen, S.A.L.
Municipio: Mijas.
Subvención: 1.300.000.

Expediente: SC.0148.MA/00.
Beneficiario: Humus Proyect, S.C.A.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.820.000.

Expediente: SC.0158.MA/00.
Beneficiario: S.C.A. Sacirs.
Municipio: Cuevas de San Marcos.
Subvención: 1.450.000.

Expediente: RS.0026.MA/00.
Beneficiario: Casa La Mina, S.C.A.
Municipio: Cómpeta.
Subvención: 1.500.000.

Expediente: RS.0040.MA/00.
Beneficiario: Diver Ocio, S. Coop. And.
Municipio: Estepona.
Subvención: 1.500.000.

Málaga, 15 de diciembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
programa presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.0059.MA/00.
Beneficiario: Educaplus, S.L.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.215.000.

Expediente: SC.0092.MA/99.
Beneficiario: Carpintería Vera y Carmona, S.L.L.
Municipio: Campillos.
Subvención: 1.320.000.

Expediente: RS.0039.MA/00.
Beneficiario: Perfil, S. Coop. And.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 2.000.000.

Málaga, 16 de diciembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
subvención concedida al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.11.77100.23A.0
y al amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: 640/99/CA.
Beneficiario: Supermercados Paco Pazos, S.L.
Municipio: Trebujena.
Importe: 1.500.000.

Cádiz, 19 de diciembre de 2000.- El Delegado P.A.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
subvención concedida al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.11.77100.23A.0
y al amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: 2308/98/CA.
Beneficiario: Bench Works International, S.L.
Municipio: Barcelona.
Importe: 3.200.000.

Cádiz, 20 de diciembre de 2000.- El Delegado P.A.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
subvención concedida al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.16.11.77100.23A.1
y al amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: 1333/99/CA.
Beneficiario: Rafael González Rodríguez.
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Municipio: Bornos.
Importe: 1.600.000.

Cádiz, 20 de diciembre de 2000.- El Delegado P.A.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales, al amparo
de la Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA número 9, del día 25), que regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2000, la cual se contiene en la
Disposición Adicional primera de la misma Orden.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos generales fijados por la Orden, así como el grado
de adecuación a las prioridades establecidas para cada uno
de los conceptos subvencionables, y con arreglo a los infor-
mes de interés turísticos elaborados de conformidad con los
criterios de valoración contenidos en su art. 6, por la presente
se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas, con la siguiente
distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.41.76600.66A.
0.1.14.00.17.41.76500.66A.
3.1.14.00.01.41.76600.66A.2001.
3.1.14.00.17.41.76500.66A.2001.

Por Resolución de 19 de mayo de 2000 (BOJA núme-
ro 69, de 16 de junio), esta Delegación Provincial acordó
ampliar el plazo para resolver los procedimientos en el límite
máximo establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder, a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las Entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la

inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término del establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000; el 25% restante se abonará a la
presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento, procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

Núm. expte.: CLI-049/00-SE.
Entidad Local: Oficina de Congresos de la ciudad de

Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Objeto: Creación, ejecución de reforma y adaptación de

las antiguas Naves del Barranco.
Inversión aprobada: 16.164.909 ptas.
Subvención: 12.931.927 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales, al amparo
de la Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA número 9, del día 25), que regula el pro-
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cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2000, la cual se contiene en la
Disposición Adicional primera de la misma Orden.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos generales fijados por la Orden, así como el grado
de adecuación a las prioridades establecidas para cada uno
de los conceptos subvencionables, y con arreglo a los infor-
mes de interés turísticos elaborados de conformidad con los
criterios de valoración contenidos en su art. 6, por la presente
se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas, con la siguiente
distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.41.76600.66A.
0.1.14.00.17.41.76500.66A.
3.1.14.00.01.41.76600.66A.2001.
3.1.14.00.17.41.76500.66A.2001.

Por Resolución de 19 de mayo de 2000 (BOJA núme-
ro 69, de 16 de junio), esta Delegación Provincial acordó
ampliar el plazo para resolver los procedimientos en el límite
máximo establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder, a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las Entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término del establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000; el 25% restante se abonará a la
presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento, procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,

reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

Núm. expte.: CLI-096/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Peñaflor.
Localidad: Peñaflor.
Objeto: Embellecimiento accesos al casco urbano (Ave-

nida de Sevilla, calle Almenara, calle Furruñuelo y Avenida
de Córdoba) iluminación pantallas vegetales, ajardinamiento
e iluminación.

Inversión aprobada: 4.375.000 ptas.
Subvención: 3.500.000 ptas.
Plazo de ejecución: 10 meses.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales, al amparo
de la Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA número 9, del día 25), que regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2000, la cual se contiene en la
Disposición Adicional primera de la misma Orden.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos generales fijados por la Orden, así como el grado
de adecuación a las prioridades establecidas para cada uno
de los conceptos subvencionables, y con arreglo a los infor-
mes de interés turísticos elaborados de conformidad con los
criterios de valoración contenidos en su art. 6, por la presente
se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas, con la siguiente
distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.41.76600.66A.
0.1.14.00.17.41.76500.66A.
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3.1.14.00.01.41.76600.66A.2001.
3.1.14.00.17.41.76500.66A.2001.

Por Resolución de 19 de mayo de 2000 (BOJA núme-
ro 69, de 16 de junio), esta Delegación Provincial acordó
ampliar el plazo para resolver los procedimientos en el límite
máximo establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder, a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las Entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término del establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000; el 25% restante se abonará a la
presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso

de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, José Luis Villar
Iglesias.

A N E X O

Núm. expte.: CLI-025/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Aznalcóllar.
Localidad: Aznalcóllar.
Objeto: Adecuación de acceso al casco urbano.
Inversión aprobada: 7.518.833 ptas.
Subvención: 6.015.066 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
convoca a las federaciones deportivas andaluzas a la
presentación de propuestas de inclusión en la relación
anual de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces
o árbitros de alto rendimiento, correspondiente al año
2001.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el
Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, que desarrolla el artícu-
lo 35 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
regula el acceso a la condición de deportistas, técnicos o entre-
nadores y jueces o árbitros de alto rendimiento, los criterios
para la elaboración de las relaciones anuales de los mismos
y los efectos y beneficios de la declaración como tales.

En este sentido, el citado Decreto, tras desarrollar el con-
cepto de deportista, entrenador o técnico y juez o árbitro de
alto rendimiento, regula el procedimiento de calificación como
tal y contempla a los deportistas con discapacidades que
podrán ostentar esta calificación y ser incluidos en las rela-
ciones anuales. Asimismo, prevé una serie de medidas que
contribuyen tanto a la preparación de los deportistas de alto
rendimiento con el objeto de que alcancen la especialización
y el perfeccionamiento exigidos en el deporte de alto nivel,
como a su desarrollo social y profesional, así como la de los
entrenadores o técnicos y los jueces o árbitros, durante la
carrera deportiva y tras ella.

El artículo 5, apartado 1, del Decreto establece que, duran-
te los tres primeros meses de cada año, la Secretaría General
para el Deporte publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la convocatoria para aprobar la relación anual
de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros
andaluces de alto rendimiento.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 5.1 del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Las federaciones deportivas andaluzas podrán pre-
sentar, en el modelo que figura como Anexo I, las propuestas
de los deportistas a incluir en la Relación Anual de Alto Ren-
dimiento del año 2001, que cumplan los requisitos generales
y específicos establecidos en los artículos 2 y 4, así como
en los Anexos I, II, III y IV del Decreto 434/2000, de 20
de noviembre, para cada uno de los grupos que prevé, o en
los que concurran las condiciones objetivas de naturaleza téc-
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nico-deportiva previstas en el artículo 6 de la misma dis-
posición.

Asimismo, podrán presentar las propuestas de entrena-
dores o técnicos, en el modelo que figura como Anexo II,
y de jueces o árbitros, en el modelo que figura como Anexo III,
a incluir en dicha relación, que cumplan los requisitos previstos
en el artículo 2 del citado Decreto, o en los que concurran
las condiciones objetivas de naturaleza técnico-deportiva pre-
vistas en el artículo 6 de la misma disposición.

2.º Las solicitudes irán dirigidas al Secretario General para
el Deporte y se presentarán preferentemente en cualquiera
de los Registros de la Consejería de Turismo y Deporte, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Irán acompañadas de los
siguientes documentos referidos a las personas propuestas:

a) Fotocopia del DNI y número de identificación fiscal.
b) Certificado de nacimiento o de empadronamiento en

cualquier municipio de Andalucía.
c) Fotocopia de la licencia deportiva, emitida por la Fede-

ración Andaluza correspondiente.
d) Declaración responsable de que únicamente posee

licencia deportiva expedida por la federación deportiva anda-
luza, sin perjuicio de la que expida la correspondiente fede-
ración deportiva española en que se integre.

e) Escrito suscrito por el interesado, manifestando su acep-
tación a que se presente por la federación la propuesta de
inclusión en la relación anual de alto rendimiento.

Asimismo, acompañarán la siguiente documentación:

- Si se trata de deportistas, un certificado expedido por
la federación andaluza correspondiente en el que se indique
el cumplimiento del requisito específico por el que se presenta.

- Si se trata de entrenadores o técnicos, un certificado
expedido por la federación andaluza que corresponda en el
que se acredite el ejercicio de funciones de dirección técnica
y entrenamiento de deportistas andaluces, declarados de alto
rendimiento como consecuencia del desempeño de sus
funciones.

- Si se trata de jueces o árbitros, un certificado expedido
por el órgano competente de la federación internacional corres-
pondiente, acreditativo de estar incluidos en las relaciones
de jueces o árbitros internacionales.

3.º El Secretario General para el Deporte, previa propuesta
de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento, aprobará la
Relación Anual de Deportistas, Entrenadores o Técnicos y Jue-
ces o Arbitros Andaluces de Alto Rendimiento, mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el plazo máximo de tres meses desde la fina-
lización del establecido para la presentación de las solicitudes,
que podrán entenderse desestimadas si transcurrido el plazo
para resolverlas no hubiera recaído resolución expresa.

4.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto 434/ 2000, la relación anual de deportistas con dis-
capacidades físicas, psíquicas o sensoriales, que cumplan los
requisitos establecidos en dicho artículo, será aprobada por
Resolución del Secretario General para el Deporte y publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el plazo
máximo establecido en el punto anterior, previa elaboración
en colaboración con la Federación Andaluza de Deportes para
Sordos, Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Psíquicos y Federación Andaluza de Deportes para Minus-
válidos Psíquicos, que deberán efectuar sus propuestas de
conformidad con lo dispuesto en los puntos 1º y 2º de la
presente Resolución.

5.º La presente Resolución surtirá efectos desde el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- El Secretario General
para el Deporte, Marcelino Méndez-Trelles Ramos.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de la subvención concedida al
Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de
Cabra para la organización de actividad deportiva que
no exceda del ámbito estatal, correspondiente al año
2000.

1.º La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de
3 de enero de 2000 (BOJA núm. 9, de 25 de enero) establece
el procedimiento de concesión de subvenciones a Entidades
Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas sin ánimo
de lucro, habiéndose procedido a la convocatoria de las men-
cionadas ayudas para el ejercicio de 2000, mediante la Dis-
posición Adicional Segunda de la citada Orden y habiéndose
tramitado el oportuno expediente.

2.º En uso de autorización del Director General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de la Consejería de Turismo
y Deporte de fecha 9 de mayo de 2000, conforme a lo pre-
ceptuado en el apartado c) del artículo Tercero de la Orden
de 24 de junio de 1996; asimismo, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el art.
18 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
Andaluza para el año 2000 y en el art. 7 de la Orden de
la Consejería de Turismo y Deporte, de 3 de enero de 2000,
se hace pública la concesión de la siguiente subvención en
materia de Actividades Deportivas, con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.14.00.01.14.460.00.38B.1.

- Expediente: ACT-CO-34/00.
- Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes del Ayun-

tamiento de Cabra.
- Finalidad: Organización III Etapa 46.ª Edición Vuelta

Ciclista a Andalucía.
- Cantidad concedida: 3.000.000 de ptas.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este Organo, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su publicación, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Córdoba, 20 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Ramón Narváez Ceballos.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Remo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 4 de julio de 2000, previo
informe del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, se ratificó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Remo
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del

Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Remo,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ANEXO I

1. Objeto.
Constituye el objeto de este Reglamento Electoral la regu-

lación de los procesos electorales de la Federación Andaluza
de Remo.

2. Censo.
El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará

como base el último disponible, que será objeto de revisión
para actualizarlo a la fecha de la convocatoria de las elecciones.

Habrá un censo electoral general. Dicho censo contendrá
cuatro secciones, una por estamento, referidas a clubes y sec-
ciones deportivas, deportistas, entrenadores y técnicos y
jueces-árbitros.

El censo podrá publicarse por la federación antes de la
convocatoria del proceso electoral para que los interesados
planteen las objeciones que crean oportunas. Tales objeciones
no tendrán carácter de reclamación, pero, caso de no ser aten-
didas, podrán formularse como impugnaciones frente al censo
incluido en la convocatoria del proceso electoral.

3. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la Federación

Andaluza de Remo, en un plazo máximo de cinco días a contar
desde la fecha de la convocatoria, manteniéndose expuesta
toda la documentación, así como la posterior que genere el
proceso electoral y que deba ser publicada, hasta su término
con la proclamación del Presidente. Así mismo, la convocatoria
y demás documentación electoral se publicará previa auto-
rización del Director General de Actividades y Promoción
Deportiva, en las correspondientes Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria, habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de los cuales podrá
ser de información específicamente deportiva. Dicho anuncio
contendrá, como mínimo, los siguientes extremos: Federación
convocante, fecha de la convocatoria, lugares donde esté
expuesta, día de inicio efectivo del proceso electoral, horario
de apertura y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, la Federación Andaluza de Remo man-
tendrá abierta su sede, como mínimo, dos horas los días labo-
rables y facilitará a quienes lo soliciten la información necesaria
para el ejercicio de sus derechos electorales.

4. Calendario.
El calendario de las elecciones se ajustará al calendario

siguiente, en el que los plazos y determinaciones tienen el
carácter de mínimos.:

- Día 0 (el 60 día a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria): Se inicia el plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General de la Federación Andaluza
de Remo.

- Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candi-
daturas a la Asamblea General.

- Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral Fede-
rativa de la relación de candidatos a la Asamblea General.
Sorteo para la formación de las Mesas Electorales.

- Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra
la admisión y exclusión de candidaturas.

- Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral Federativa.
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- Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral Federativa.

- Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral Fede-
rativa de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el
plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de
la Federación.

- Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candi-
daturas a la Presidencia de la FAR.

- Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral Fede-
rativa de la relación de candidatos a Presidente.

- Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra
la admisión y exclusión de candidaturas.

- Día 61: Celebración de la Asamblea General para la
elección de Presidente.

- Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral Federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
Federativa.

- Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral Federativa.

5. Comisión Gestora.
La Comisión Gestora se regirá por lo dispuesto en los

artículos 7 y 10 de la Orden de 7 febrero de 2000.

6. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, designados conforme a lo previsto en
el artículo 11 de la Orden de 7.2.2000.

El desempeño de funciones como miembro de la Comisión
Electoral tendrá carácter honorífico. No obstante, sus integran-
tes podrán percibir indemnizaciones y dietas en el desarrollo
de su función, previo acuerdo de la Asamblea General.

2. La Comisión Electoral regirá el proceso electoral fede-
rativo, velando por su legalidad. Son funciones de la Comisión:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales para

la elección de miembros de la Asamblea General.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Modificación del Calendario Electoral cuando resulte
necesario.

g) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

3. La constitución de la Comisión Electoral requiere, previa
convocatoria, la concurrencia, al menos, de tres de sus miem-
bros. No obstante, se entiende convocada y válidamente cons-
tituida para tratar cualquier asunto siempre que estén presentes
todos sus miembros y, por unanimidad, acepten su cele-
bración.

La Comisión Electoral podrá notificar sus acuerdos por
fax, por correo electrónico o por cualquier otro medio telemático
que garantice la constancia del voto y su autenticidad.

Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Electoral, se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente o el
de quien lo sustituya.

4. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión
Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fun-
damentos jurídicos que apoyan su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.

d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

7. Asamblea General.
1. El número de miembros de la Asamblea General será

de diez, distribuido así entre los distintos estamentos:

a) Clubes Deportivos: 5 miembros (50%).
b) Deportistas: 2 miembros (20%).
c) Entrenadores-Técnicos: 2 miembros (20%).
d) Jueces-Arbitros y Directivos: 1 miembro (10%).

8. Voto por correo.
El voto por correo se regirá por lo dispuesto en el artículo

18.2 de la Orden de 7 de febrero de 2000, por la que se
regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas
andaluzas, con las precisiones que, al respecto, pueda esta-
blecer la Comisión Electoral.

9. Horario.
El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea

General será de 11 a 14 horas y de 15 a 18 horas. Por
motivos justificados, con la antelación mínima de cinco días
y la publicidad establecida en el artículo 5 de la Orden, este
horario podrá ser modificado, a petición de la Mesa, por la
Comisión Electoral, respetando siempre los límites establecidos
en la letra g) de la disposición adicional primera de la Orden.

10. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la FAR

habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al Pre-
sidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la admisibilidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que se convoque
Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco días,
para su celebración en un plazo no superior a un mes desde
la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, la que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.
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11. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la FAR podrá plantear a la Asamblea

General la cuestión de confianza sobre un programa o una
declaración de política general de la FAR.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente de la FAR de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en tres días.

12. Normativa aplicable.
Este Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de

Remo, se ajustará en las materias no reguladas en el mismo
por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte y por
la Orden de 7 de febrero de 2000, por la que se regulan
los procesos electorales de las federaciones deportivas anda-
luzas.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales, al amparo
de la Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA número 9, del día 25), que regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2000, la cual se contiene en la
Disposición Adicional primera de la misma Orden.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos generales fijados por la Orden, así como el grado
de adecuación a las prioridades establecidas para cada uno
de los conceptos subvencionables, y con arreglo a los infor-
mes de interés turísticos elaborados de conformidad con los
criterios de valoración contenidos en su art. 6, por la presente
se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas, con la siguiente
distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.41.76600.66ª.
0.1.14.00.17.41.76500.66ª.
3.1.14.00.01.41.76600.66ª.2001.
3.1.14.00.17.41.76500.66ª.2001.

Por Resolución de 19 de mayo de 2000 (BOJA número
69, de 16 de junio), esta Delegación Provincial acordó ampliar
el plazo para resolver los procedimientos en el límite máximo
establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder, a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las Entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término del establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000; el 25% restante se abonará a la
presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento, procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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A N E X O

Núm. expte.: CLI-142/00.
Entidad Local: Ayuntamiento de El Cuervo.
Localidad: El Cuervo.
Objeto: Embellecimiento de acceso al núcleo urbano (par-

tidas: Ajardinamiento, iluminación y adecuación de acceso;
inversión: 12.256.227 ptas.).

Inversión aprobada: 12.256.227 ptas.
Subvención: 9.804.982 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 19 de diciembre de 2000, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Medi-
na Sidonia (Cádiz) para financiar los gastos ocasio-
nados por el realojo de las familias afectadas por el
corrimiento de tierras producido en la barriada de Santa
Catalina.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, tiene entre sus objetivos programá-
ticos, tanto sociales como instrumentales, dotar a las Cor-
poraciones Locales de los medios necesarios para solventar
los problemas derivados de situaciones excepcionales que se
hayan producido en materia de infraestructuras a causa de
catástrofes naturales o de otro tipo.

Por el Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz) se ha
solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para financiar los gastos ocasionados por el alqui-
ler de los realojos de las familias afectadas por el corrimiento
de tierras producido en la barriada de Santa Catalina. En vista
de lo cual, considerando el interés de dicha iniciativa y su
carácter excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades que me vienen atribuidas por el art. 39 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y por el art. 18 de la Ley 16/1999, de
28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio 2000, por esta Consejería se
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Medina Sidonia
(Cádiz) una subvención por un importe de cuarenta y tres
millones seiscientas noventa y cuatro mil quinientas
(43.694.500 ptas.) pesetas, equivalentes a 262.609,23
euros, con cargo a la apl icación presupuestar ia
01.15.00.01.00.76000.81C.8, para financiar los gastos oca-
sionados por el realojo de las familias afectadas por el corri-
miento de tierras producido en el barrio Santa Catalina de
la citada localidad.

Dicha subvención se hará efectiva en la siguiente dis-
tribución de anualidades:

2000: 37.876.000 ptas.
2001: 5.818.500 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Por su parte,
el Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz) queda obligado
a asumir la responsabilidad de la gestión de los fondos que
se subvencionan con sus propios medios técnicos y personales.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente a la anualidad del presente
ejercicio previa presentación por parte del Ayuntamiento de
documentación acreditativa de haber abonado los alquileres
de las familias afectadas.

Los libramientos sucesivos correspondientes a la anua-
lidad del próximo ejercicio se efectuarán, asimismo, previa
presentación de la documentación referida en el párrafo ante-
rior, acreditativa de la inversión realizada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión de asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad prevista.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. En cumplimiento de los establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II., para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2000, de
la Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, por la que se hace pública la de 2 de noviembre
de 2000, de modificación de la de 4 de mayo de
1999, que se cita.

Con fecha 2 de noviembre de 2000, por esta Dirección
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria se ha dictado
Resolución por la que se modifica la de 4 de mayo de 1999,
del siguiente tenor literal:

«La Resolución de 4 de mayo de 1999, del Director del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria, exonera de la acreditación
de las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social a
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los beneficiarios de las ayudas pertenecientes a las Medidas
de Acompañamiento de la Política Agraria Común, cuya cuan-
tía anual no excede de 1.000.000 (un millón) de pesetas,
o de 500.0000 (quinientas mil) pesetas en el supuesto con-
creto de medidas de mejora de la producción y comercia-
lización de la miel (Reglamento CE 1221/97 del Consejo).

Por otra parte, el artículo 105, letra e), de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas, establece la obligación de los beneficiarios
de subvenciones y ayudas de “acreditar, previamente al cobro
de la subvención o ayuda, que se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como que no es deudor de la misma por cual-
quier otro ingreso de Derecho público. Respecto a la acre-
ditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales frente
al Estado y frente a la Seguridad Social, se estará al corres-
pondiente Convenio de Colaboración con la Administración
del Estado. No obstante la normativa reguladora de cada sub-
vención o ayuda podrá exigir la acreditación de tales obli-
gaciones atendiendo a la naturaleza, régimen, cuantía u otras
circunstancias de la misma. La acreditación de las referidas
obligaciones se realizará en la forma que se determine por
la Consejería de Economía y Hacienda que, asimismo, esta-
blecerá los supuestos de exoneración de tal acreditación”.

Si bien las normas reguladoras de las ayudas pertene-
cientes a las Medidas de Acompañamiento de la Política Agraria
Común y a las medidas de mejora de la producción y comer-
cialización de la miel han establecido la obligación de los
beneficiarios de las mismas acreditar estar al corriente de las
obligaciones fiscales frente al Estado y frente a la Seguridad
Social, actualmente y, como consecuencia de la aplicación
de la normativa del Estado que regula el suministro de infor-
mación tributaria a las Administraciones Públicas (Ley General
Tributaria, Ley del Impuesto de la Renta y Orden de 18 de
noviembre de 1999, del Ministerio de Economía y Hacienda),
la Administración del Estado no emite las correspondientes
certificaciones a petición de los beneficiarios, cuestión que
se agrava en cuanto que tampoco se han articulado los meca-
nismos de información a favor de las Administraciones Públi-
cas, concretamente en favor de esta Comunidad Autónoma.

Es por ello que, ante la situación excepcional que todo
ello ha provocado, se considera conveniente la utilización del
mecanismo previsto en el artículo 18.8 de la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, que prevé que los
órganos competentes para conceder subvenciones, conforme
al artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán exonerar,
en supuestos excepcionales, de la acreditación del cumpli-
miento de las obligaciones a que se refiere el artículo 105.e)
de la citada Ley, mediante resolución motivada, sin que pueda
delegarse esa competencia, con independencia de los supues-
tos de exoneración de carácter general establecidos por la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en virtud de la habilitación
contenida en el mismo.

Por otra parte, y tal y como se indicó en la Resolución
de 4 de mayo de 1999, de esta Dirección General, antes
citada, en el caso de ayudas financiadas total o parcialmente
por la Sección Garantía del Fondo Europeo de Garantía Agrí-
cola, la competencia para dicha exoneración corresponde al
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, todo
ello conforme a lo establecido en el artículo 103 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en
el Decreto 141/1997, de 20 de mayo, sobre creación del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y en el Decreto 178/2000,
de 23 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Vista la normativa antes citada y la de general aplicación
y en ejercicio de las citadas competencias conferidas,

R E S U E L V O

Se modifica la Resolución de 4 de mayo de 1999, de
esta Dirección General, de forma que se exonera de la acre-
ditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales del Esta-
do y frente a la Seguridad Social, a los beneficiarios de las
ayudas pertenecientes a las Medidas de Acompañamiento de
la PAC, así como a los beneficiarios de las ayudas de la mejora
de la producción y comercialización de la miel (Reglamento
CE 1221/97 del Consejo).

En cuanto a la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales frente a esta Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se estará a los supuestos de exoneración establecidos
en la citada Resolución de 4 de mayo de 1999. En Sevilla,
2 de noviembre de 2000. El Director General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria. Fdo. Félix Martínez Aljama.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 2000.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de subvenciones con los Ayuntamientos de
Quéntar, Notaez, Pedro Martínez, Jerez del Marque-
sado, Cortes y Graena para la realización de obras
de reparación y mejora en los Consultorios Locales de
esos municipios.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de subvenciones con los Ayuntamientos de Quéntar,
Notaez, Pedro Martínez, Jerez del Marquesado, Cortes y Grae-
na para la realización de obras de reparación y mejora en
los Consultorios Locales de esos municipios.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
y mejora en Consultorios Locales de los Ayuntamientos de
Quéntar, Notaez, Pedro Martínez, Jerez del Marquesado, Cor-
tes y Graena, por un importe de seis millones ochocientas
cincuenta mil pesetas (6.850.000 ptas.).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la competencia para la firma
de subvenciones con los Ayuntamientos de Quéntar, Notaez,
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Pedro Martínez, Jerez del Marquesado, Cortes y Graena, por
un importe de seis millones ochocientas cincuenta mil pesetas
(6.850.000 ptas.) para la realización de obras de reparación
y mejora en los Consultorios Locales de esos municipios.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que da
publicidad a los Convenios suscritos entre la Consejería
y los Ayuntamientos que se relacionan sobre enco-
mienda de gestión de actuaciones de tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Dúdar.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 19 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de noviembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Maestro
Francisco Fatou para un Instituto de Educación Secun-
daria de Ubrique (Cádiz).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Menéndez
Pidal, 1, en Ubríque (Cádiz), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Maestro Francisco Fatou» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Maestro Francisco Fatou» para un Instituto de
Educación Secundaria de Ubrique (Cádiz), con Código núm.
11.700.858, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 24 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de noviembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Iulia Salaria
para el Instituto de Educación Secundaria de Sabiote
(Jaén).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ San Antón, 1,
en Sabiote (Jaén), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Iulia Salaria» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Iulia Salaria» para el Instituto de Educación
Secundaria de Sabiote (Jaén), con Código núm. 23.700.797,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de noviembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Puerta de
Córdoba para el Instituto de Educación Secundaria de
Sevilla.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Bordador Rodrí-
guez Ojeda, 10, de Sevilla, se acordó proponer la denomi-
nación específica de «Puerta de Córdoba» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Puerta de Córdoba» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Sevilla, con Código núm. 41.701.705,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de noviembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de El Sur para
un Instituto de Educación Secundaria de Lepe (Huelva).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Carretera de Cir-
cunvalación Huelva-Ayamonte, de Lepe (Huelva), se acordó
proponer la denominación específica de «El Sur» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «El Sur» para un Instituto de Educación Secun-
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daria de Lepe (Huelva), con Código núm. 21.700.411, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de noviembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de González
de Aguilar para un Instituto de Educación Secundaria
de Ayamonte (Huelva).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Los Alamos, s/n,
de Ayamonte (Huelva), se acordó proponer la denominación
específica de «González de Aguilar» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «González de Aguilar» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Ayamonte (Huelva), con Código
núm. 21.700.496, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de noviembre de 2000, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado de Educación
Infantil Virgen del Pilar, de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Juana Mafé Bello, en su calidad de Directora y en represen-
tación del Arzobispado de Granada, entidad titular del Centro
docente privado de Educación Infantil «Virgen del Pilar», con
domicilio en C/ Rodrigo de Triana, núm. 21 -Polígono de Car-
tuja-, de Granada, en solicitud de ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento del mencionado Centro en 3 uni-
dades de Educación Infantil (primer ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial
y del Servicio de Supervisión y Normalización de la Dirección
General de Construcciones y Equipamiento Escolar de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

Resultando que el Centro, con código 18601591, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 75 puestos escolares por Orden de 25
de julio de 1994.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta el Arzo-
bispado de Granada.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por

el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
(primer ciclo) para 41 puestos escolares y la reestructuración
de las unidades de Educación Infantil (segundo ciclo) que
tenía autorizadas, al Centro docente privado «Virgen del Pilar»,
quedando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Virgen del Pilar.
Código de Centro: 18601591.
Domicilio: C/ Rodrigo de Triana, núm. 21 -Polígono de

Cartuja-.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Arzobispado de Granada.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(3 unidades de primer ciclo para 41 puestos escolares y 3
unidades de segundo ciclo para 59 puestos escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 1 de diciembre de 2000, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado de Educación
Especial Instituto Psicopedagógico Dulce Nombre de
María, de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Miguel de Linares Pezzi, en su calidad de titular del centro
docente privado de Educación Especial «Instituto Psicopeda-
gógico Dulce Nombre de María», con domicilio en C/ Manuel
del Palacio, núm. 17, de Málaga, en solicitud de ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado
centro en 2 unidades de Educación Básica Especial (1 de
autistas y 1 de plurideficientes).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro «Instituto Psicopedagógico Dul-
ce Nombre de María», con código 29004912, tiene auto-
rización definitiva de 13 unidades de Educación Básica Espe-
cial para 140 puestos escolares por Orden de 14 de julio
de 1995 y 4 unidades de Formación Profesional de Aprendizaje
de Tareas para 60 puestos escolares por Orden de 11 de
febrero de 1993.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta don
Miguel de Linares Pezzi.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la que se
aprueban los programas de necesidades para la redacción de
los proyectos de construcción y adaptación de Centros de Edu-
cación Especial (BOE de 6 de abril); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva Ordenación
del Sistema Educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/1998, de 16 de febrero (BOE de 17 de febrero);
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Básica
Especial (1 unidad de autistas y 1 unidad de plurideficientes)
para 8 puestos escolares al centro privado «Instituto Psico-
pedagógico Dulce Nombre de María», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.
Denominación específica: Instituto Psicopedagógico Dulce

Nombre de María.
Código de Centro: 29004912.
Domicilio: C/ Manuel del Palacio, núm. 17.
Localidad: Málaga.

Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Don Miguel de Linares Pezzi.
Composición resultante: 19 unidades de Educación Espe-

cial (15 unidades de Educación Básica Especial para 148
puestos escolares y 4 unidades de Formación Profesional de
Aprendizaje de Tareas para 60 puestos escolares).

Sin que esta autorización presuponga otorgamiento de
Concierto Educativo, que deberá solicitarse en expediente apar-
te, según lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de
18 de diciembre (BOE de 27 de diciembre).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Especial autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de diciembre de 2000, por la que
se autoriza el cambio de titularidad a los Centros Pri-
vados Nuestra Señora de Lourdes, de Puerto Real
(Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María de los Santos Calbo Ruiz, en su calidad de titular de
los Centros Privados «Nuestra Señora de Lourdes», con domi-
cilio en C/ Real, núm. 50, de Puerto Real (Cádiz), con códi-
go 11004647 y autorización definitiva de dos Centros en el
mismo recinto escolar:

- Centro de Educación Infantil con 3 unidades de 2.º
ciclo para 73 puestos escolares, por Orden de 12 de julio
de 2000.

- Centro de Educación Primaria con 6 unidades para 150
puestos escolares, por Orden de 6 de octubre de 1997.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada la titularidad de los
Centros «Nuestra Señora de Lourdes» a favor de doña María
de los Santos Calbo Ruiz.
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Resultando que doña María de los Santos Calbo Ruiz,
mediante acta de manifestaciones otorgada ante el notario
de Sevilla don Antonio Casquete de Prado Montero de Espi-
nosa, con el número 1.083 de su protocolo, cede la titularidad
de los referidos Centros a la entidad «Colegio Nuestra Señora
de Lourdes de Puerto Real, S.L.», quedando representada por
doña Carmen María Jiménez Calbo, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto 109/1992,
de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Conceder el cambio de titularidad a los Centros Privados
«Nuestra Señora de Lourdes», que en lo sucesivo la ostentará
la entidad «Colegio Nuestra Señora de Lourdes de Puerto Real,
S.L.», que como cesionaria queda subrogada en la totalidad
de las obligaciones y cargas que afectan a los Centros, cuya
titularidad se les reconoce, y muy especialmente las relacio-
nadas con las ayudas y préstamos que los Centros puedan
tener concedidos por la Administración Educativa, así como
aquéllas que les correspondan en el orden docente y las que
se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun-
cionamiento de los Centros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación
de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de diciembre de 2000, por la que
se autoriza la supresión y cese de actividades docentes
en los Centros Privados de Preescolar y Educación
Infantil de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
se relacionan en el Anexo de la misma.

Vistos los expedientes incoados a instancia de los titulares
de los Centros y por parte de los Organismos Competentes
del Departamento relativos a Centros de Preescolar y Educación
Infantil que, de hecho, han cesado sus actividades, habién-
doles sido dado a los titulares de dichos Centros el trámite
de vista y audiencia;

Resultando que los citados expedientes han sido trami-
tados en forma reglamentaria por las Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia correspondientes;

Resultando que dichas Delegaciones han elevado pro-
puestas sobre las referidas supresiones;

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no
han recibido subvención alguna por parte de la Administración
Educativa o, en caso contrario, les es debidamente retirada;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
de 20 de junio) sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General, que
regula, asimismo, el procedimiento de cese de actividades
de los Centros escolares privados;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Autorizar, de conformidad con las propuestas emitidas,
la supresión de unidades y cese de actividades a los Centros
Privados de Preescolar y Educación Infantil que se relacionan
en el Anexo de la presente Orden, quedando nulas y sin ningún
efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal
de dichos Centros, siendo necesario para el caso de que se
instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los
preceptos recogidos en la Ley 1/1990, de 3 de octubre, y
disposiciones complementarias en materia de autorización de
Centros docentes privados.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

PROVINCIA DE CADIZ

Municipio: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Código de Centro: 11001531.
Domicilio: C/ Madrazos, núm. 11.
Denominación: Nuestra Señora de Aránzazu.
Titular: Doña Carmen González Rodríguez.
Autorización: Supresión de 1 unidad de Educación Pre-

escolar (Párvulos) para 40 puestos escolares por cese de acti-
vidades del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Código de Centro: 11005081.
Domicilio: C/ Rosario, núm. 8.
Denominación: Centro Obrero.
Titular: Sociedad Benéfica e Instructiva de Previsión Social

Centro Obrero.
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Autorización: Supresión de 2 unidades de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 80 puestos escolares por cese de actividades
del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

PROVINCIA DE GRANADA

Municipio: Granada.
Localidad: Granada.
Código de Centro: 18010161.
Domicilio: C/ Senderos, s/n.
Denominación: Jesús y María.
Titular: Don Juan Antonio Checa Sevilla.
Autorización: Supresión de 1 unidad de Educación Pre-

escolar (Párvulos) para 20 puestos escolares por cese de acti-
vidades del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Granada.
Localidad: Granada.
Código de Centro: 18601539.
Domicilio: Avda. de Pulianas, núm. 55, Bda. de la Cartuja.
Denominación: Principito.
Titular: Don Angel Vargas Aranda.
Autorización: Supresión de 1 unidad de Educación Pre-

escolar (Párvulos) para 20 puestos escolares por cese de acti-
vidades del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

PROVINCIA DE MALAGA

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29005102.
Domicilio: C/ Cruz del Molinillo, núm. 12.
Denominación: Nuestra Señora de la Merced y Santísima

Trinidad.
Titular: RR. Mercedarias de Clausura.
Autorización: Supresión de 4 unidades de Educación

Preescolar (2 unidades de Jardín de Infancia para 80 puestos
escolares y 2 unidades de Párvulos para 80 puestos escolares)
por cese de actividades del Centro. Por tanto, este Centro desa-
parece como tal.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29011527.
Domicilio: Plaza de Casteldefels, portal 5.
Denominación: Petete.
Titular: Doña Amalia Mas Pastor.
Autorización: Supresión de 1 unidad de Educación Pre-

escolar (Párvulos) para 20 puestos escolares por cese de acti-
vidades del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29005205.
Domicilio: Urbanización Barcenilla, bloque 4-bajo.
Denominación: Los Pinos.
Titular: Doña M.ª Isabel Ruiz Donoso.
Autorización: Supresión de 1 unidad de Educación Pre-

escolar (Párvulos) para 40 puestos escolares por cese de acti-
vidades del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29011874.
Domicilio: C/ Alava, núm. 9.
Denominación: Los Pinos de Miraflores del Palo.
Titular: Doña M.ª Luisa Trevilla y M.ª Dolores Casas

Huertas.
Autorización: Supresión de 4 unidades de Educación

Infantil (2.º ciclo), por cese de actividades del Centro. Por
tanto, este Centro desaparece como tal.

PROVINCIA DE SEVILLA

Municipio: Guadalcanal.
Localidad: Guadalcanal.
Código de Centro: 41002189.
Domicilio: C/ Espíritu Santo, núm. 30.
Denominación: Espíritu Santo.
Titular: Congregación de Misioneras de la Doctrina Cris-

tiana.
Autorización: Supresión de 2 unidades de Educación Prees-

colar (Párvulos) para 80 puestos escolares por cese de actividades
del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Código de Centro: 41010010.
Domicilio: C/ San Salvador, núm. 28.
Denominación: La Casa del Reloj.
Titular: Doña Milagros Cerrato Cabrera.
Autorización: Supresión de 1 unidad de Educación Pre-

escolar (Jardín de Infancia) para 30 puestos escolares por
cese de actividades del Centro. Por tanto, este Centro desa-
parece como tal.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los Convenios de Colaboración para el trans-
porte escolar y de estudiantes, para el comedor escolar
y para la erradicación del absentismo escolar temporero
con Ayuntamientos y Entidades sin ánimo de lucro.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Málaga, en cumplimiento del art. 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como del art. 18 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, acuerda hacer públicos los Convenios de
Colaboración con las Corporaciones Locales y Entidades sin
ánimo de lucro que se relacionan a continuación, referidos
al Transporte Escolar y de Estudiantes; al Comedor Escolar
y a la erradicación del absentismo escolar temporero, durante
el curso escolar 2000/2001.

Aplicación: 0118000329.48400.32F.3.
Finalidad: Transporte Escolar.

CC.LL./Entidad Importe

Alcaucín 4.987.500
Algatocín 1.319.938
Alhaurín el Grande 1.546.246
Almáchar 2.355.486
Almogía 2.547.144
Alora 2.077.598
Alpandeire 912.800
Ardales 1.506.336
Arenas 100.000
Arriate 9.929.554
Benahavís 1.970.893
Benalauría 1.387.160
Canillas de Aceituno 4.058.583
Canillas de Albaida 1.668.461
Casabermeja 1.541.341
Casarabonela 4.795.100
Casares 5.514.304
Coín 11.705.380
Colmenar 4.300.671
Comares 3.475.000
Cortes de la Frontera 1.424.620
Faraján 798.700
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CC.LL./Entidad Importe

Fuente de Piedra 3.449.980
Gaucín 320.000
Guaro 1.999.000
Humilladero 420.000
Istán 2.500.000
Jimera de Líbar 1.940.811
Mijas 4.542.880
Pizarra 1.900.000
Riogordo 1.029.208
Ronda 6.949.990
Sayalonga 907.059
Sierra de Yeguas 3.174.400
Tolox 2.969.252
Valle de Abdalajís 1.978.389
Villanueva de la Concepción 3.256.183
Viñuela 4.500.000
Asociación de Minusválidos
de Vélez-Málaga «Amivel» 2.583.101

Cruz Roja de Málaga 8.000.000
Federación de Asociaciones
de Minusválidos de Málaga 5.181.180

Aplicación: 0118000329.48500.32F.4.
Finalidad: Comedor Escolar.

CC.LL./Entidad Importe

Almáchar 5.453.940
Benaoján 3.250.080
Fuente de Piedra 1.858.430
Humilladero 3.995.330
Mollina 2.965.220
Vélez-Málaga 3.396.600
Villanueva del Trabuco 4.907.220
Viñuela 2.312.470
AMPA del C.P. «Domingo Lozano» 634.920

Aplicación: 0118000329.46100.32F.2.
Finalidad: Absentismo Escolar.

CC.LL./Entidad Importe

Alameda 420.000
Antequera 8.970.834
Archez 450.000
Benamargosa 502.950
Canillas de Aceituno 900.000
Canillas de Albaida 500.000
Cómpeta 740.000
Cuevas Bajas 1.792.000
Cuevas de San Marcos 1.775.000
El Borge 1.075.200
Periana 8.181.216
Sayalonga 204.800
Valle de Abdalajís 512.000
Vélez-Málaga 776.000
Villanueva de Tapia 1.200.000

Málaga, 15 de diciembre de 2000.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
conceden ayudas para financiar actividades de las
organizaciones estudiantiles andaluzas de nivel no uni-
versitario, durante 2000, en la provincia de Córdoba.

Habiéndose convocado por Orden de 10 de octubre de
2000 (BOJA núm. 128, de 7.11.2000) las ayudas para finan-

ciar actividades de las organizaciones estudiantil andaluzas
en los niveles no universitarios durante 2000, vistas las soli-
citud presentadas por la Comisión constituida de acuerdo con
el artículo octavo de la citada Orden, y de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias, esta Delegación Provincial,
en virtud del artículo once.1,

HA RESUELTO

Primero. a) Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las organizaciones estudian-
tiles de la provincia de Córdoba relacionadas en el Anexo I
de la presente Resolución con sus correspondientes cuantías
y con cara a las aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00.18.
.14.48900.12J.O. y 1.1.18.00.18.14.48900.12J.9.1999.

b) Denegar las ayudas que figuran en el Anexo II con
su correspondiente causa de denegación.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de 3 meses a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda concedida
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado de los Gestores de la entidad en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinado
en su integridad a las actividades para las que fue concedida
la misma y que dicho importe ha sido asentado en su
contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de fac-
turas y de cualquier otro justificante de gasto realizado que,
legalmente admitido, sea imputable a la ayuda concedida.
La documentación acreditativa de los gastos efectuados deberá
contener todos los requisitos formales exigibles a la misma.

En particular cada factura deberá contener, al menos,
el NIF del librador, nombre y NIF del librado, y firmas y sellos
que acrediten el pago efectivo del importe indicado en la mis-
ma. Asimismo, cada uno de estos documentos deberá estar
visado por el Presidente de la entidad beneficiaria de la
subvención.

c) Memoria evaluadora del Plan de Actividades.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación en el BOJA, de conformidad
con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 19 de diciembre de 2000.- La Delegada, M.ª
Araceli Carrillo Pérez.

ANEXO I

Nombre: A.A. Monte Ulia. Centro de Educación de Adultos
de Montilla.

Localidad: Montilla.
Importe ptas.: 223.530.

Nombre: A.A. Aben Calez. C.E.S. Greguerías.
Localidad: Fernán Núñez.
Importe ptas.: 136.851.
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Nombre: A.A. Dinamis. Colegio San Francisco de Sales.
Localidad: Córdoba.
Importe ptas.: 125.000.

Nombre: A.A. Cultura Andaluza. Centro de Educación de
Adultos de Valdeolleros.

Localidad: Córdoba.
Importe ptas.: 145.919.

El total del dinero asignado asciende a: 631.300 ptas.

ANEXO II

- Asociación de Antiguos Alumnos del I.E.S. Marqués de
Comares. Lucena.

Denegada por no estar constituida al amparo del Decreto
28/1988, de 10 de febrero, que regula las Asociaciones de
Alumnos y Alumnas de los Centros docentes no universitarios.

- A.A. Fernando III El Santo del I.E.S. Fernando III El
Santo. Priego de Córdoba.

Denegada porque las actividades que se incluyen en la
solicitud no son objeto de esta convocatoria.

- A.A. Lestonnac del C.C. Compañía de María. Puente
Genil.

Denegada por estar fuera del plazo que marca la con-
vocatoria.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (núm. 533/00 y otros).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en el Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña María Carmen
Vicente Liebengerg y don Tomás García Alcántara recurso con-
tencioso-administrativo núms. 533/2000 y 532/2000 contra
la Orden de 17.5.2000, por la que se establece el proce-
dimiento para la adjudicación de destinos provisionales a los
Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnico de Formación Profesional y Profesores y Maestro de
Taller de Enseñanza de Régimen Especial para el curso aca-
démico 2000/2001.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 16 de enero de 2001.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 220/00.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, sito en la Avda. del Sur, Edif. Administrativo
«La Caleta», 1.ª planta, se ha interpuesto por don Andrés
Morales Lomas recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
220/00 contra la resolución desestimatoria por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición interpuesto por el recurrente
contra la denegación de la solicitud de reconocimiento de tiem-
po de servicios (en lista de interinos de Andalucía) prestados
en la Comunidad Autónoma de Madrid, equivalente a los cur-

sos 94-95, 95-96, 96-97, 97-98 y 98-99, como Profesor
de Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 13 de febrero de 2001 a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 671/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Amador de
Leyva Molina recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
671/2000 contra la Orden de 17 de marzo de 2000, por
la que se aprueba el expediente del procedimiento para la
adquisición de la condición de Catedrático en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria en la especialidad de
Inglés.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de marzo de 2001, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la inscripción con carác-
ter específico, como Monumento, en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, del Balneario y
Hostal El Príncipe, de Carratraca (Málaga).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.
Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos. La for-
mación y conservación del Catálogo queda atribuida a la Con-
sejería de Cultura, a la que compete la redacción y custodia
de la documentación correspondiente a los muebles, inmue-
bles y manifestaciones o actividades culturales que constituyen
el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la inscripción específica en dicho Catálogo General,
del Balneario y Hostal «El Príncipe», de Carratraca (Málaga),
con arreglo a la tipología prevista en los artículos 26 y 27.1
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía, como Monumento.
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Carratraca es una localidad del interior de la provincia
de Málaga, cuya fama, en otra época internacional, se debe
a la existencia de un manantial de aguas con propiedades
mineromedicinales. La vida de esta localidad adquiere sentido
gracias al aprovechamiento de este agua. Ya en época romana
parece existir un asentamiento en el lugar actual de la localidad,
como lo demuestra el hallazgo de cuatro baños de piedra cerca
del manantial, lo que constata tanto la ocupación como el
posible uso medicinal del agua.

El actual núcleo urbano nace en torno a los baños, y
en el siglo XVI encontramos que, con unas instalaciones muy
precarias, unas simples albercas al aire libre para cada sexo,
adquiere el Balneario, y con ello la localidad, fama y renombre.
Es en ese momento cuando se construye la ermita que dará
origen a la actual Iglesia Parroquial. Carratraca adquiere su
autonomía como municipio en 1832 y en 1852 se privatizan
las aguas, a cambio de que se organice su explotación y se
adecenten los baños. Como consecuencia de ello se construye
el establecimiento del Balneario, que queda inaugurado en
1855.

A partir de esta fecha se inicia el esplendor de Carratraca
cada vez es mayor el aumento del número de visitantes al
Balneario, que se pone de moda entre la burguesía malagueña,
convirtiéndose a su vez en el centro de la actividad económica
y social de la localidad. Incluso el propio núcleo urbano se
modifica para atender las necesidades del Balneario, y así
vemos un importante número de viviendas de tres plantas,
destinándose algunas de ellas al alquiler, así como de hos-
pederías, entre las que destaca el denominado Hostal del Prín-
cipe, edificio que se levantó, según cuenta la tradición, por
el Gobernador Donoy, para dar hospedaje al entonces Príncipe
Fernando VII; este hostal, además de su estrecha vinculación
con el Balneario, destaca por su valor tipológico.

A pesar de que en la actualidad el Balneario ha perdido
su antiguo apogeo y esplendor, sigue manteniéndose abierto
al público, y mantiene formalmente las características típicas
de este tipo de construcciones, con un vestíbulo centralizado,
galería de baños en una crujía y baños comunes en el otro
extremo.

Este inmueble no es solamente hito y símbolo de Carra-
traca y uno de los Balnearios más representativos de Andalucía;
es muestra de la vida y actividad social de la burguesía, de
la sanidad pública y de la beneficencia durante el pasado
siglo y es parte, a su vez, de la propia historia de la medicina.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Monumento, del Balneario y Hostal «El
Príncipe», de Carratraca (Málaga), cuya identificación, des-
cripción y delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la elaboración de las instrucciones
particulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación pre-

ventiva de dicho inmueble en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 8.3, esta anotación preventiva determina la apli-
cación provisional del régimen de protección correspondiente
a la inscripción específica.

Cuarto. Concretar conforme el artículo 29 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía tanto el bien objeto central
de protección como su entorno provisional, según figuran en
el Anexo de la presente Resolución.

Quinto. Según lo previsto en el artículo 15 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores
del bien tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y cus-
todiarlo de manera que se garantice la salvaguarda de sus
valores. Asimismo, deberán permitir su inspección por las per-
sonas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así
como su estudio por los investigadores acreditados por la
misma.

Sexto. Comunicar al Ayuntamiento de Carratraca (Málaga)
que, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley antes
indicada, será necesario obtener previa autorización de la Con-
sejería de Cultura, además de las restantes licencias o auto-
rizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier cam-
bio o modificación que los particulares o la propia Adminis-
tración deseen llevar a cabo en bienes inmuebles objeto de
inscripción específica o su entorno, bien se trate de obras
de todo tipo, cambio de uso o de modificaciones en los bienes
muebles, en la pintura, en las instalaciones o en los accesorios
recogidos en la inscripción.

La aplicación del régimen de protección previsto por esta
Ley a inmuebles sobre los que se están desarrollando actua-
ciones en el momento de incoarse el procedimiento para su
catalogación, determinará la suspensión de las actividades
hasta tanto se obtenga la autorización de la Consejería de
Cultura, independientemente de los permisos o licencias que
hubieran sido concedidas con anterioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la nece-
sidad de proceder a la revocación total o parcial de la licencia
concedida.

Séptimo. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Málaga, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de 1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes
Culturales (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999), por
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

Octavo. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía sirviendo además dicha
publicación de notificación a los efectos establecidos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para los interesados desco-
nocidos en este procedimiento.

Noveno. Que la presente Resolución sea notificada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Málaga,
a los propietarios del bien, a los titulares de otros derechos,
con las indicaciones previstas en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y al Ayuntamiento de Carratraca (Málaga), conforme
al artículo 11 del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, y dése traslado al Jefe del Ser-
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vicio de Protección del Patrimonio Histórico y a la Delegada
Provincial de Cultura de Málaga.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

A N E X O

Denominación: Balneario y Hostal «El Príncipe».
Localización: Carratraca. Málaga.
Ubicación: Balneario: Calle Baños, núm. 1.
Hostal: Antonio Rioboo, núm. 9.

Estilo: Neoclásico.
Descripción:

Balneario.
La construcción de este inmueble se debió a la cesión

a una sociedad privada de la gestión de las aguas del balneario,
en abril de 1852. En ella se establecen numerosas condi-
ciones, entre la que se encuentra la construcción de un edificio
de piedra, de acuerdo con los planos elaborados por el arqui-
tecto José Trigueros. La inauguración del nuevo edificio bal-
neario se llevó a cabo el 29 de junio de 1855.

El edificio aparece dividido en tres cuerpos con fachada
de arenisca rojiza, el central de dos pisos, con una gran puerta
y dos ventanas en su planta baja, y cinco balcones en su
piso superior. Se remata con un frontón con ventana y una
abertura oval en el tímpano. Los cuerpos laterales, de solo
un piso, presentan puertas en sus extremos y cinco ventanas
cada uno de ellos. En el interior, un gran vestíbulo da paso
en primer lugar a dos corredores, el de la derecha conduce
a las albercas y el de la izquierda a los baños templados;
desde éste se accede también a otras dependencias y a la
escalera de subida al segundo piso.

La galería de los baños templados tiene en su lado dere-
cho, a mitad de la misma, la fuente de bebida, con escalera
a ambos lados que dan acceso a las calderas, bombas y depó-
sito; también se reparten a ambos lados los cuartos de baño,
quedando al fondo una estancia reservada a la Emperatriz
Eugenia de Montijo, aunque ésta nunca llegó a visitar los
baños.

El corredor de la derecha da paso, en primer lugar, a
un patio donde originariamente se encontraban los cuartos
de baños dulces y desde aquí se accede a unos patios de
planta elíptica en cuyo centro se encuentran las piscinas, tam-
bién elípticas de 5 m por 5,30 m. En principio estas piscinas
se proyectaron circulares, pero para un mejor aprovechamiento
del escaso terreno disponible se cambiaron por las elípticas.
Igualmente, en origen, estos patios se encontraban cubiertos
mediante una bóveda tórica siendo su función la de concentrar
los gases que desprende el agua que poseen un efecto tera-
péutico. Estas piscinas están rodeadas por cuatro grandes
zócalos de mármol blanco que sostienen, a su vez, cada uno,
dos columnas también de mármol sobre las que descansa
un anillo compresor de la antigua bóveda tórica. Al interior
de la alberca se accede mediante una amplia escalera.

El último elemento es un recinto con una piscina de
7 m por 3 m, consecuencia de la unión de dos primitivas
piscinas, consideradas, originariamente, de segunda clase, y
a las que, en un principio, se accedía por una de las puertas
exteriores de la fachada, siendo posible, en la actualidad, el
acceso desde uno de los patios elípticos.

Este edificio es una clara muestra de una arquitectura
que se puede denominar culta, con un diseño espacial acorde
con los postulados académicos del momento. Es un inmueble
muy bien resuelto y concebido con un lenguaje armonioso.

Hostal «El Príncipe».
Son escasos los datos documentales referidos a la historia

de este inmueble; su construcción se debió al General Donoy,

gobernador de Málaga entre 1830-1832, que acordó crear
un hostal para hospedar a Fernando VII en su visita a los
Baños, aunque ésta nunca se llegó a realizar a causa de la
muerte del monarca.

El edificio principal ocupa un trapecio formado por dos
crujías paralelas a la fachada y otras dos perpendiculares,
cerrando una U en torno a un espacioso patio. Posteriormente,
cubriendo la dimensión de la medianera trasera, se adosaron
dos edificios gemelos que siguen el esquema ya mencionado
a una escala menor. Uno de estos edificios es también parte
del Hostal y funciona como vía de comunicación al Balneario.

El Hostal «El Príncipe» tenía las dos plantas altas dedi-
cadas a las habitaciones. En la segunda crujía de fachada
se sitúan dos escaleras gemelas que desembocan, enfrentadas,
en un amplio rellano central, reforzando el carácter simétrico
del inmueble. En la planta baja destaca la secuencia axial
del vestíbulo, zaguán de escaleras y salida al patio; en esta
zona se disponen los servicios comunes del Hostal.

De este inmueble, el patio merece una mención especial,
por su amplitud y vegetación, que crea un auténtico micro-
clima, por sus condiciones de soleamiento y humedad. La
fachada del Hostal es la más voluminosa del pueblo, amplia-
mente perceptible por quedar frente a un espacio verde. Sigue
el esquema típico de las casa de Carratraca del siglo XIX,
con tres plantas donde se abren ventanas en la planta baja
y balcones en las superiores; la portada de acceso se presenta
en piedra caliza, con arco carpanel sobre dos pilastras planas.

DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

Se incluyen en esta delimitación las edificaciones que
se especifican a continuación, según el plano catastral corres-
pondiente al núcleo urbano de Carratraca.

La delimitación literal del entorno es la que sigue:

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 03.
Calle: Antonio Rioboo.
Núm. Postal: 3.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela 04.
Calle:
Núm. Postal: 6.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 05.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 2.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 06.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 4.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 07.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 6.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 08.
Calle: Baños.
Núm. Postal:

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 09.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 10.



Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 10.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 12.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 11.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 14.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 13.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 18.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 14.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 20.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 15.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 22.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 16.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 24.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 17.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 26.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 26.
Calle: Antonio Rioboo.
Núm. Postal: 7.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 27.

Calle: Antonio Rioboo.
Núm. Postal: 5.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 29.
Calle: Iglesia.
Núm. Postal: 2.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 31.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 30.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 32.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 5.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 33.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 7.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 34.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 9.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 35.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 11.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 44.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 3.

Núm. Manzana: 78024.
Núm. Parcela: 14.
Calle: Iglesia.
Núm. Postal: 1.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
sobre la concesión de las ayudas previstas en la Orden
de 6 de octubre de 2000, por la que se establecen
las bases reguladoras de las medidas de apoyo a la
promoción de obras audiovisuales y se convocan las
correspondientes al año 2000.

De conformidad con la Orden de 6 de octubre de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras de las medidas
de apoyo a la promoción de obras audiovisuales y se convocan
las correspondientes al año 2000, he resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas que a continuación se relacionan,
con expresión del programa y crédito presupuestario al que
se imputan, beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de
las subvenciones, de acuerdo con la Resolución de 27 de
diciembre de 2000, de esta Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por la que se acuerda la concesión de
tales ayudas.

Expediente: B00183SB98FP.
Presupuesto total: 11.568.048 ptas.
Distribución de anualidades:
- Ejercicio corriente, 2000: 11.568.048 ptas.

Aplicación presupuestaria:
- Ejercicio corriente: 01.19.00.01.00.77401.35 B.9.

Código de proyecto: 1999/001564.

ANEXO I

Modalidad: Participación de obras audiovisuales en eventos
audiovisuales

Beneficiario: Maestranza Films, S.L.
Documental: Fugitivas.
Importe concedido: 153.407 ptas.

Beneficiario: José Miguel García Sánchez.
Documental: Cómo bailan los caballos andaluces.
Importe concedido: 372.371 ptas.

Beneficiario: Omnibus Pictures, S.L.
Documental: América Mágica/Dance Me a Tale/Around

Flamenco.
Importe concedido: 626.150 ptas.

Beneficiario: Almotacén Creativos, S.L.
Documental: América Mágica/América Viva.
Importe concedido: 416.120 ptas.

Importe total concedido por modalidad: 1.568.048 ptas.

Modalidad: Distribución de películas europeas de largometraje

Beneficiario: Maestranza Films, S.L.
Documental: Fugitivas.
Importe concedido: 10.000.000 de ptas.

Importe total concedido por modalidad: 10.000.000 de ptas.

Sevilla, 27 de diciembre de 2000.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para el desarrollo de proyectos y a la producción de
obras audiovisuales para el año 2000.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y con el artículo 8 de la Orden de 17 de julio de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para el desarrollo de proyectos y a la pro-
ducción de obras audiovisuales y se convocan las correspon-
dientes al año 2000, he resuelto hacer pública la Resolución
de concesión de ayudas para el desarrollo de proyectos y a
la producción de obras audiovisuales, con expresión del pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, benefi-
ciarios, cantidad concedida y finalidad de las subvenciones.

«RESOLUCION DE CONCESION DE LAS AYUDAS PREVISTAS
EN LA ORDEN DE LA CONSEJERIA DE CULTURA DE 17
DE JULIO DE 2000, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESION DE AYUDAS
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y A LA PRODUC-
CION DE OBRAS AUDIOVISUALES, Y SE CONVOCAN LAS

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2000

Expediente: B00182SB98FP.
Título: Ayudas para el desarrollo de proyectos y a la pro-

ducción de obras audiovisuales para el año 2000.
Beneficiarios: Anexo I.
Presupuesto total: 122.822.662 ptas.
Distribución de anualidades:
- Ejercicio corriente 2000: 122.822.662 ptas.

Aplicación presupuestaria:
- Ejercicio corriente: 01.19.00.01.00.77401.35B.9.

Código de proyecto: 1999/001564.

En ejercicio de las competencias exclusivas sobre Fomento
y Promoción de la Cultura, recogidas en el artículo 13.26
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, y asumidas
las funciones de Fomento y Promoción de la Cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones mediante el Real Decreto
864/1984, de 29 de febrero, así como de conformidad con
las demás disposiciones legales concordantes, esta Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, en uso de la com-
petencia delegada en virtud del artículo 8 de la mencionada
Orden de 17 de julio de 2000:

1. Resuelve la concesión de las ayudas para el desarrollo
de proyectos y a la producción de obras audiovisuales para
el presente ejercicio, convocadas por Orden de 17 de julio
de 2000, según Anexo I, en base a lo dispuesto en el artículo
7 de la citada Orden.

2. La concesión de las ayudas recogidas en el Anexo 1
se gestionarán de acuerdo con el expediente epigrafiado, en
virtud del artículo 18 de la Ley 10/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, y según finalidad, aplicación presupuestaria,
anualidades e importes indicados.

3. Los límites de las cuantías de las ayudas serán las
indicadas en el artículo 9 de la Orden de 17 de julio de 2000.

4. Las ayudas se harán efectivas en firme de justificación
diferida, mediante dos o tres libramientos, según la modalidad
de las ayudas establecidas en el artículo 10 de la Orden de
17 de julio y en el Anexo I.

5. Las entidades perceptoras deberán acreditar, previo
al pago de las subvenciones, que se encuentran al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía y que no son deudores de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público, en virtud del artículo 105.e)
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de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado
y frente a la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en
los apartados dos y tres del citado artículo.

6. Los beneficiarios de estas ayudas estarán sometidos
a las obligaciones recogidas en el artículo 11 de la Orden
de 17 de julio de 2000.

7. Toda revisión y minoración en las ayudas concedidas
deberá adecuarse a lo establecido en el artículo 14 de la Orden.

8. En caso de que el beneficiario no cumpla con las obli-
gaciones impuestas para cada tipo de ayuda, se procederá
al reintegro de la misma, de acuerdo con el artículo 15 de
la citada Orden.

9. Los requisitos de los beneficiarios deberán mantenerse
durante un período de 2 años a contar desde la fecha de
la Resolución de concesión de la ayuda.

De acuerdo con el artículo 109 de la Ley 5/1983, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la concesión de la subvención será publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. Sevilla, a 29 de diciembre
de 2000.- La Consejera de Cultura. P.D., Orden de 17.7.00,
La Directora General de Fomento y Promoción Cultural. Fdo.:
Elena Angulo Aramburu.»

ANEXO I

Modalidad: Desarrollo de proyectos para documentales

Beneficiario: Jaleo Films, S.L.
Documental: La Boda de Hitler.
Importe concedido: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Jaleo Films, S.L.
Documental: Campos de Fresa en Sta. Isabel.
Importe concedido: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Jaleo Films, S.L.
Documental: Erase una vez... Almería.
Importe concedido: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: José Miguel García Sánchez.
Documental: Sobrevivir al Artico.
Importe concedido: 700.000 ptas.

Beneficiario: José Miguel García Sánchez.
Documental: Sobrevivir a la selva.
Importe concedido: 700.000 ptas.

Beneficiario: L. Z. Producciones, S.C.
Documental: Mompox-Osuna: Semana Santa 2002.
Importe concedido: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: L. Z. Producciones, S.C.
Documental: La Ciudad del Arco Iris.
Importe concedido: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Póker Films, S.A.
Documental: E. GCIA. Maroto: Memorias de un peliculero.
Importe concedido: 980.000 ptas.

Importe total concedido por modalidad: 7.380.000 ptas.

Modalidad: Desarrollo de proyectos para largometrajes

Beneficiario: Jaleo Films, S.L.
Documental: Cuando hay que partir.
Importe concedido: 5.000.000 de ptas.

Beneficiario: Antonio Hens Córdoba.
Documental: Chico nuevo en la ciudad.
Importe concedido: 4.027.152 ptas.

Beneficiario: Saintdenis, S.C.
Documental: Kubrick.
Importe concedido: 3.850.000 ptas.

Beneficiario: Artimagen Producciones, S.L.
Documental: Tatuaje.
Importe concedido: 5.000.000 de ptas.

Importe total concedido por modalidad: 17.877.152 ptas.

Modalidad: Producción de largometrajes

Beneficiario: Producciones Zig-Zag, S.L.
Documental: El Viaje.
Importe concedido: 30.000.000 de ptas.

Importe total concedido por modalidad: 30.000.000 de ptas.

Modalidad: Producción de largometrajes dirigidos por nuevos
realizadores

Beneficiario: Jaleo Films, S.L.
Documental: Malas Maneras.
Importe concedido: 11.000.000 de ptas.

Beneficiario: Letra Producciones, S.L.
Documental: Malas Maneras.
Importe concedido: 11.000.000 de ptas.

Importe total concedido por modalidad: 22.000.000 de ptas.

Modalidad: Producción de cortometrajes

Beneficiario: Producciones Barataria, S.L.
Documental: Pensar mal.
Importe concedido: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Letra Producciones, S.L.
Documental: Mayte y Las Nubes.
Importe concedido: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Letra Producciones, S.L.
Documental: Por dónde rayos sale el sol.
Importe concedido: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Omnibus Pictures, S.L.
Documental: Olivia.
Importe concedido: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Rafael Robles Gutiérrez.
Documental: Manuela: ¡El Cinto!
Importe concedido: 1.265.510 ptas.

Importe total concedido por modalidad: 9.265.510 ptas.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para el desarrollo de proyectos y a la producción de
obras audiovisuales para el año 2000.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
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lucía y con el artículo 8 de la Orden de 17 de julio de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para el desarrollo de proyectos y a la pro-
ducción de obras audiovisuales y se convocan las correspon-
dientes al año 2000, he resuelto hacer pública la Resolución
de concesión de ayudas para el desarrollo de proyectos y a
la producción de obras audiovisuales, con expresión del pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, benefi-
ciarios, cantidad concedida y finalidad de las subvenciones.

«RESOLUCION DE CONCESION DE LAS AYUDAS PREVISTAS
EN LA ORDEN DE LA CONSEJERIA DE CULTURA DE 17
DE JULIO DE 2000, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESION DE AYUDAS
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y A LA PRODUC-
CION DE OBRAS AUDIOVISUALES, Y SE CONVOCAN LAS

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2000

Expediente: B00182SB98FP.
Título: Ayudas para el desarrollo de proyectos y a la pro-

ducción de obras audiovisuales para el año 2000.
Beneficiarios: Anexo I.
Presupuesto total: 122.822.662 ptas.
Distribución de anualidades:
- Ejercicio corriente, 2000: 122.822.662 ptas

Aplicación presupuestaria:
- Ejercicio corriente: 01.19.00.01.00.77401.35B.9.

Código de proyecto: 1999/001564.

En ejercicio de las competencias exclusivas sobre Fomento
y Promoción de la Cultura, recogidas en el artículo 13.26
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, y asumidas
las funciones de Fomento y Promoción de la Cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones mediante el Real Decreto
864/1984, de 29 de febrero, así como de conformidad con
las demás disposiciones legales concordantes, esta Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, en uso de la com-
petencia delegada en virtud del artículo 8 de la mencionada
Orden de 17 de julio de 2000:

1. Resuelve la concesión de las ayudas para el desarrollo
de proyectos y a la producción de obras audiovisuales para
el presente ejercicio, convocadas por Orden de 17 de julio
de 2000, según Anexo I, en base a lo dispuesto en el artícu-
lo 7 de la citada Orden.

2. La concesión de las ayudas recogidas en el Anexo I
se gestionarán de acuerdo con el expediente epigrafiado, en
virtud del artículo 18 de la Ley 10/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, y según finalidad, aplicación presupuestaria,
anualidades e importes indicados.

3. Los límites de las cuantías de las ayudas serán las
indicadas en el artículo 9 de la Orden de 17 de julio de 2000.

4. Las ayudas se harán efectivas en firme de justificación
diferida, mediante dos o tres libramientos, según la modalidad
de las ayudas establecidas en el artículo 10 de la Orden de
17 de julio y en el Anexo I.

5. Las entidades perceptoras deberán acreditar, previo
al pago de las subvenciones, que se encuentran al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía y que no son deudores de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público, en virtud del artículo 105.e)
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado
y frente a la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en
los apartados dos y tres del citado artículo.

6. Los beneficiarios de estas ayudas estarán sometidos
a las obligaciones recogidas en el artículo 11 de la Orden
de 17 de julio de 2000.

7. Toda revisión y minoración en las ayudas concedidas
deberá adecuarse a lo establecido en el artículo 14 de la Orden.

8. En caso de que el beneficiario no cumpla con las obli-
gaciones impuestas para cada tipo de ayuda, se procederá
al reintegro de la misma, de acuerdo con el artículo 15 de
la citada Orden.

9. Los requisitos de los beneficiarios deberán mantenerse
durante un período de 2 años a contar desde la fecha de
la Resolución de concesión de la ayuda.

De acuerdo con el artículo 109 de la Ley 5/1983, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la concesión de la subvención será publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. Sevilla, a 30 de diciembre
de 2000. La Consejera de Cultura. P.D., Orden de 17.7.00,
La Directora General de Fomento y Promoción Cultural. Fdo.:
Elena Angulo Aramburu.»

ANEXO I

Modalidad: Producción de documentales

Beneficiario: Palacios Productores, S.L.
Documental: El Umbral de la Libertad.
Importe concedido: 3.300.000 ptas.

Beneficiario: José Miguel García Sánchez.
Documental: Sobrevivir al Desierto.
Importe concedido: 4.000.000 de ptas.

Beneficiario: Omnibus Pictures, S.L.
Documental: Madrid-París: El Camino del Flamenco.
Importe concedido: 4.000.000 de ptas.

Importe total concedido por modalidad: 11.300.000 ptas.

Modalidad: Producción del largometrajes

Beneficiario: Galigari Films, S.A.
Documental: Cuando todo esté en orden.
Importe concedido: 25.000.000 de ptas.

Importe total concedido por modalidad: 25.000.000 de ptas.

Sevilla, 30 de diciembre de 2000.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el archivo del procedimiento administrativo de deslinde
del Descansadero del Prado de la Escribana, en el
término municipal de Genalguacil, en la provincia de
Málaga.

Examinado el procedimiento administrativo de deslinde
del Descansadero del Prado de la Escribana, en el término
municipal de Genalguacil, en la provincia de Málaga, instruido
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga.

Resultando que, tras el examen de las alegaciones pre-
sentadas en el período de información pública y alegaciones,
se ha apreciado un error insubsanable, dado que los linderos
del Descansadero no coinciden con los establecidos en el Pro-
yecto de Clasificación aprobado mediante Orden Ministerial
de fecha 14 de febrero de 1969 (BOE de 22 de febrero de
1969 y BOP de 8 de marzo de 1969).
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Considerando lo establecido en la Ley 30/1992, 26 de
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de archivo formulada por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga,
fecha 7 de julio de 2000,

R E S U E L V O

Archivar el expediente administrativo de deslinde del
«Descansadero del Prado de la Escribana», en el término muni-
cipal de Genalguacil, en la provincia de Málaga.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de noviembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el archivo del procedimiento administrativo de deslinde
parcial de la vía pecuaria denominada Cordel de la
Umbría al Río Genal, en el término municipal de Genal-
guacil, en la provincia de Málaga.

Examinado el procedimiento administrativo de deslinde
de la vía pecuaria «Cordel de la Umbría al Río Genal», en
un tramo de 500 metros desde el Descansadero del Prado
de la Escribana hacia el Este, en el término municipal de
Genalguacil, en la provincia de Málaga, instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Málaga.

Resultando que, tras el examen de las alegaciones pre-
sentadas en el período de información pública y alegaciones,
se ha apreciado un error insubsanable, al no ajustarse, la
proposición de deslinde, a lo establecido en el Proyecto de
Clasificación aprobado mediante Orden Ministerial de fecha
14 de febrero de 1969 (BOE 22 de febrero de 1969 y BOP
de 8 de marzo de 1969), dado que la vía pecuaria no cruza
el camino de Benarrabá, dirigiéndose a la confluencia de los
ríos Genal y Almárchar, sino que haciendo discurrir la vía
pecuaria sobre el citado camino de Benarrabá se ha producido
un grave perjuicio a los predios colindantes con el mismo.

Considerando lo establecido en la Ley 30/1992, 26 de
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de archivo formulada por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga
fecha 27 de junio de 2000,

R E S U E L V O

Archivar el expediente administrativo de deslinde de la
vía pecuaria «Cordel de la Umbría a Río Genal», en un tramo
de 500 metros desde Descansadero del Prado de la Escribana
hacia el Este, en el término municipal de Genalguacil, en
la provincia de Málaga.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, a 30 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Torre de
los Arguillos», en el término municipal de Puerto Real
(Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de la Torre de los Arguillos», en toda
su longitud, en el término municipal de Puerto Real (Cádiz),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Torre
de los Arguillos», en el término municipal de Puerto Real (Cá-
diz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 29 de abril
de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 8 de septiembre de 1998, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 9 de junio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 104, de fecha 8 de mayo de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 46, de fecha 25 de febrero de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde no se han
presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución del Secretario General Técnico
de fecha 1 de marzo de 2000, se amplió el plazo para instruir
y resolver el procedimiento de deslinde durante 9 meses más.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
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Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Torre
de los Arguillos» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
9 de diciembre de 1964, debiendo, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 20 de septiembre de 2000, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 17 de noviembre de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada de la Torre de los Arguillos», con una longitud
de 1.735 metros y una anchura de 15 metros, en el término
municipal de Puerto Real (Cádiz), a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Descripción: «Procede del término municipal de Chiclana
de la Frontera, entra en el término municipal de Puerto Real
por el lugar conocido como Torre de los Arquillos, dejando
dicha Torre, hoy en ruinas, a la izquierda de la Colada.

Toma dirección Noroeste atravesando por el Pago Torre
de los Arquillos, llevando a la izquierda la alambrada que
delimita los invernaderos de la Sociedad Agrícola Hortícola
del Sur y por la derecha deja terrenos de labor de la misma
Sociedad, existiendo ocupaciones sobre la misma por este mar-
gen, y coincidiendo con el tendido de teléfono.

Cruza un arroyo de difícil paso para continuar la Colada
atravesando por diversas parcelas agrícolas de don Joaquín
Páez Moraleda por la izquierda y de don Juan González Medina
por la derecha. Por este lado y lindando con la colada se
encuentra una balsa de decantación y parcela de labor de
don José Páez Betanzos, así como una casa.

Con la misma dirección se cruza el camino de San Fer-
nando a Medina para pasar esta Colada por terrenos de la
Finca Los Ojuelos, para llegar a la carretera llamada Del Mar-
quesado que conecta Puerto Real y Chiclana o de los Naran-
jeros finalizando en este punto el recorrido de esta Colada.

La longitud de esta vía pecuaria son 1.735 metros, su
dirección es SE-NO y su anchura legal es de 15 metros».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de diciembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 5 DE DICIEMBRE DE 2000,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE LA TORRE DE
LOS ARGUILLOS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PUERTO

REAL (CADIZ)

REGISTRO DE COORDENADAS

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de Levante
a Poniente, en su tramo 4.º, desde la Rambla de Ger-
gal-núcleo urbano hasta la Rambla de Tabernas, en
el término municipal de Gergal, provincia de Almería.

Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cañada Real de Levante a Poniente», en su tramo 4.º, desde
la Rambla de Gergal hasta la Rambla de Tabernas, en el tér-
mino municipal de Gergal, provincia de Almería, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, en el término muni-
cipal de Gergal, fue clasificada por Orden Ministerial de 20
de julio de 1955, con una anchura legal de 75,22 metros
y una longitud, dentro del término municipal, aproximada-
mente, de 20 kilómetros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, por el Consejero
de Medio Ambiente, con fecha 30 de enero de 1996, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el tramo citado, sita en el término municipal de Gergal, pro-
vincia de Almería.
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Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 30 de septiembre, continuando los mismos hasta
el 1 de octubre de 1996, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Almería, de 5 de agosto de 1996.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría, de 2 de mayo de 1997.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se han presen-
tado alegaciones por parte de los siguientes:

- Don Francisco Márquez Martínez.
- Don Miguel García Sola.
- Don Ricardo Ratia Poyatos.
- Doña Micaela Soria Sánchez.
- Don Antonio Cruz Egea.
- Don Juan Guirado Membrives.
- Compañía Telefónica de España, S.A.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración
en los Fundamentos Jurídicos de esta Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
preceptivo Informe, con fecha 9 de diciembre de 1997.

A la vista de tales Antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Levante a Poniente» fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 20 de julio de 1955, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. A efectos de las alegaciones formuladas a la Pro-
puesta de Deslinde, hay que decir:

Por los alegantes se plantean dos cuestiones: Propiedad
de los terrenos, con aportación de Escritura Pública de com-
praventa, y prescripción adquisitiva de los terrenos.

Hay que aclarar que, en algunos de los casos, los ale-
gantes no acreditan con carácter fehaciente su condición de
propietarios, a pesar de haber sido requeridos en este sentido
por el Organo Instructor.

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y

el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Esta argumentación se completa enmarcándola en una
consideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Regis-
tro de incidir en el dominio público.

Se parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de
que el Registro le es indiferente al dominio público, citando
concretamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que
los bienes de dominio público carecen de potencialidad jurídica
para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndoles inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos la inscripción es
superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Según informa el Gabinete Jurídico de esta Consejería,
y conforme a lo establecido en la normativa vigente, en cual-
quier caso, la naturaleza demanial de las vías pecuarias es,
incluso, previa a su clasificación, siendo, por tanto, indiscutible
su imprescriptibilidad.

Por último, y en lo que se refiere a las alegaciones de
la Compañía Telefónica de España, S.A., decir que, si bien
tanto la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, como el Decreto
155/99, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplan la posi-
bilidad de autorizar una ocupación temporal, por razones de
interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por
razones de interés particular, en el supuesto que se plantea,
la entidad alegante no acredita la autorización para la ins-
talación de 17 postes que soportan la línea telefónica.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, con fecha 5 de noviembre de 1997, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
de fecha 9 de diciembre de 1997,
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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Levante a Poniente», en su tramo cuarto; desde
la Rambla de Gergal-núcleo urbano hasta la Rambla de Taber-
nas, en el término municipal de Gergal, en la provincia de
Almería, a tenor de los datos que siguen, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.930 metros.
Anchura: 75 metros.
Superficie deslindada: 219.750 metros cuadrados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, a 13 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2000, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
LEVANTE A PONIENTE», EN SU TRAMO 4.º, DESDE LA RAM-
BLA DE GERGAL-NUCLEO URBANO HASTA LA RAMBLA DE
TABERNAS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GERGAL, PRO-

VINCIA DE ALMERIA

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LA LINEAS

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 225/00, interpuesto por Pedro Bel-
trán, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por Pedro Beltrán recurso
contencioso-administrativo núm. 225/00 contra Resolución de
la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 28.8.2000,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Huelva de fecha 4.2.2000, recaída
en el expediente sancionador núm. 746/99, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 225/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1313/00-S.1.ª, interpuesto por don
Agustín Paños Ortiz ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Agustín Paños Ortiz recurso núm.
1313/00-S.1.ª contra Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de 8.9.00 desestimatoria de Reclamación Patrimo-
nial por los daños causados por jabalíes en accidente de tráfico,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1313/00-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso número
2071/00-S.1.ª, interpuesto por Construcciones Por-
man, SA, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Construcciones Porman, S.A., recurso núm.
2071/00-S.1.ª contra la desestimación presunta de la petición
de abono de intereses de demora en el pago de certificaciones
de la obra «Construcción de dos apriscos y tres aljibes en
la U.T. Norte de la provincia de Granada» (expediente
FFG930024), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2071/00-S.1.ª

Sengundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1166/00-S.1.ª, interpuesto por
ASAJA-Sevilla ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1166/00-S.1.ª,
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de
fecha 27.6.00, desestimatoria de los recursos de alzada inter-
puestos contra la aprobación del deslinde de los tramos segun-
do y tercero de la vía pecuaria denominada «Vereda de Tres
Mojones al Puente de Galleguillos», sita en el t.m. de Las
Navas de la Concepción (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1166/00-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1196/00-S.1.ª, interpuesto por
ASAJA-Sevilla ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1196/00-S.1.ª
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de
fecha 12.9.00, desestimatoria de los recursos de alzada inter-
puestos contra la aprobación del deslinde del tramo quinto
de la vía pecuaria denominada «Cordel de Cazalla a Can-
tillana», sita en el t.m. de El Pedroso (Sevilla), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1196/00-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1197/00-S.1.ª, interpuesto por
ASAJA-Sevilla ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1197/00-S.1.ª
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de
fecha 12.9.00, desestimatoria de los recursos de alzada inter-
puestos contra la aprobación del deslinde del tramo cuarto
de la vía pecuaria denominada «Cordel de Cazalla a Can-
tillana», sita en el t.m. de El Pedroso (Sevilla), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1197/00-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de la subvención que se indica.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 2000, se hace pública la concesión de la
siguiente subvención:

Beneficiario: Misioneras Inmac. Concepción.
Localidad: Tarifa.
Crédito: 48200.
Programa: 22C.
Finalidad: Mant. Res. Anc. S. José.
Importe: 1.467.093.

Cádiz, 11 de agosto de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la ayuda que se cita.

Convenios de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Cádiz de 8 de noviembre de 2000, por las que se hacen
públicas las Ayudas Económicas Familiares que se indican,
en base a lo establecido en la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales de 8 de enero de 1999.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, se hace pública la siguiente ayuda:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Sanlúcar de Bda.
Crédito: 464.00.
Programa: 22B.
Finalidad: A.E.F.
Importe (ptas.): 2.311.335.

Cádiz, 8 de noviembre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicos los convenios suscritos al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000 (BOJA núm. 8,
de 22 de enero de 2000) se regula la cooperación con las
Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios
con población superior a veinte mil habitantes pertenecientes
a la Comunidad Autónoma Andaluza, en materia de Servicios
Sociales Comunitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000,
procede hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en el marco de los convenios suscritos al amparo de la citada
Orden.

La citada relación figura como Anexo a la presente Reso-
lución, indicando para cada una de las Corporaciones que
ha suscrito convenio las aportaciones del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (MTAS) y de la Consejería de Asuntos Socia-
les (CAS).

Ayuntamiento de Cádiz:

Aportación (MTAS): 66.862.000.

Aportación (CAS): 83.756.000.

Total: 150.618.000.

Cádiz, 5 de diciembre de 2000.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el Convenio de Colaboración entre la Consejería
y la Universidad Internacional de Andalucía.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
a la Universidad Internacional de Andalucía, que asciende
a la cantidad de treinta millones (30.000.000) de pesetas,
distribuidos en tres ejercicios presupuestarios, aportando dos
millones (2.000.000) de pesetas en el ejercicio 2000, catorce
millones (14.000.000) de pesetas en el ejercicio 2001 y cator-
ce millones (14.000.000) de pesetas en el ejercicio 2002,
a efectos de financiar la realización de un estudio sobre «Eva-
luación del impacto del Sistema Público de Servicios Sociales
de Atención Primaria. La calidad en las prestaciones básicas de
los Servicios Sociales Comunitarios» (Expediente núm.
2000/263121).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
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de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- La Secretaría General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
pública la subvención de carácter excepcional conce-
dida a la Asociación Gerasa.

Por el Consejero de Asuntos Sociales se ha resuelto con-
ceder a la Asociación Gerasa una subvención por importe de
ocho millones cuatrocientas dieciséis mil quinientas treinta
y nueve (8.416.539) pesetas, a los efectos de subvencionar
la creación de un módulo de atención a mujeres afectadas
por el SIDA en el hogar Gerasa de Chiclana (Cádiz) (Expediente
núm. 2000/265864).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, teniendo en cuenta el interés social de la
actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración que se cita.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 3 de
enero de 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de enero de 2000),
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad del siguiente Convenio:

- Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla
para la construcción del Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales: 106.500.000 ptas.

Esta cantidad se hará efectiva en cuatro anualidades de
la siguiente forma:

Año 2000: 39.000.000 de ptas.
Año 2001: 28.000.000 de ptas.

Año 2002: 14.500.000 ptas.
Año 2003: 25.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: 106. 500.000 ptas.

Total Convenio: 213.000.000 de ptas.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el Convenio de Colaboración entre la Consejería
y el Ayuntamiento de Moguer.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Moguer, que asciende a la cantidad de
treinta millones (30.000.000) de pesetas, distribuidos en dos
ejercicios presupuestarios, aportando ocho millones
(8.000.000) de pesetas en el ejercicio 2000 y veintidós millo-
nes (22.000.000) de pesetas en el ejercicio 2001, a efectos
de financiar la construcción de dos Centros de atención a
hijos de trabajadores temporeros en Moguer y Mazagón (Ex-
pediente núm. 2000/238358).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el Convenio de Colaboración entre la Consejería
y la Universidad de Sevilla.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
a la Universidad de Sevilla, que asciende a la cantidad de
once millones (11.000.000) de pesetas, distribuidos en tres
ejercicios presupuestarios, aportando ocho millones
(8.000.000) de pesetas en el ejercicio 2000, dos millones
(2.000.000) de pesetas en el ejercicio 2001 y un millón
(1.000.000) de pesetas en el ejercicio 2002, a efectos de
financiar la realización de un estudio sobre «Criterios terri-
toriales para una política de bienestar social en Andalucía.
Análisis y localización de Zonas de Transformación Social en
Andalucía» (Expediente núm. 2000/263113).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de enero de 2001, de la Geren-
cia Territorial de Justicia de Andalucía en Granada,
por la que se confirman los nombramientos de Secre-
tarios en Régimen de Provisión Temporal para los Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción de las loca-
lidades que se citan posteriormente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2-f, de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma los acuerdos tomados por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en Pleno el día 15 de diciembre de 2000, y en Comisión
el 19 de diciembre de 2000, por los que se nombran a los
siguientes Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, para
los Juzgados que se dicen:

1. Vera (Almería) Núm. 1: Doña María Gema Fernández
Menéndez.

2. La Línea de la Concepción (Cádiz) Núm. 2: Doña Encar-
nación Martínez Rodríguez.

3. San Roque (Cádiz) Núm. 2: Doña Margarita María
Sánchez Martín.

4. Ubrique (Cádiz) Unico: Don Enrique López Morales.
5. Almuñecar (Granada) Núm. 1: Doña Ana Isabel Sán-

chez del Aguila.
6. Andújar (Jaén) Núm. 1: Doña Aurelia Morales Alférez.
7. Villacarrillo (Jaén) Núm. 2: Doña María Isabel de Nova

Pozuelo.
8. Coín (Málaga) Unico: Doña Meriam Al-Fawal Portal,

y
9. Morón de la Frontera (Sevilla) Núm. 2: Doña María

Luna López García.

Granada, 3 de enero de 2001.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. DIEZ
DE PALMA DE MALLORCA

EDICTO

52600
Teléfono: 971-721749. Fax: 971-719519.
Juicio de faltas 1358/2000.
Núme ro de I den t i f i c a c i ón Un i co : 07040 2

1006660/2000.
Procurador/a: Sin profesional asignado.
Abogado: Sin profesional asignado.
Representado: Raúl Ramos Ortiz.

Don Jesús Macein Rodero, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 10 de Palma de Mallorca.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas
núm. 1358/2000 se ha acordado citar a:

CEDULA DE CITACION

Organo y Resolución que acuerda citar: Juzgado de Ins-
trucción núm. 10 de Palma de Mallorca, en resolución de
esta fecha dictada en el juicio referenciado.

Persona que se cita y objeto de la citación: Francisco
Caihuela Ropero y Raúl Ramos Ortiz en calidad de denunciado.
Asistir al juicio de faltas seguido por falta de realiz. actividades
sin seguro Obl. (636).

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede
de este Juzgado sito en C/ Vía Alemania, núm. 5, 3.º piso,
Sala de Vistas núm. , el 27 de marzo, a las 10,25 horas.

Prevenciones legales:

1. De residir en este término municipal, si no comparece
ni alega justa causa, puede ser multado en la cuantía que
la ley determina, párandole el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho. En el caso de residir fuera puede dirigir escrito
a este Juzgado alegando lo que estime oportuno a su defensa
y apoderar a persona que presente en el juicio las pruebas
de descargo que tuviere.

2. Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste
no es preciso.

3. Debe comparecer en el acto del juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse y muy especialmente
con el certificado del seguro obligatorio del vehículo matrícula
C1055BFK, día 10.6.00 y documento acreditativo de su
vigencia.

Y para que conste y sirva de citación a Raúl Ramos Ortiz
y a Francisco Caihuela Ropero, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad,
expido el presente en Palma de Mallorca a cinco de diciembre
de dos mil.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO DE GIJON

EDICTO sobre cédula de notificación.

Doña Carmen Villar Sevillano, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Gijón, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 591/2000 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Fremap, Mutua
de Accidentes, contra la empresa Ricardo Cuetos Vallina, Teso-
rería Gral. Seguridad Social, INSS, Oliva Oro, S.L., sobre Pres-
taciones (alta médica indebida), se ha dictado resolución de
fecha 2.10.00 cuya parte dispositiva, copiada en lo necesario,
es del tenor siguiente:

«Que, desestimando por completo la demanda formulada
por la entidad Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social núm. 61,
debo declarar y declaro no haber lugar a la misma, absolviendo,
en consecuencia, a don Ricardo Cuetos Vallina, a la empresa
Oliva Oro 10, S.L., al Instituto Nacional de la Seguridad Social
y a la Tesorería General de la Seguridad Social de las recla-
maciones contra ellos efectuadas. Contra esta sentencia cabe
interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias,
recurso de suplicación que ha de ser anunciado en los cinco
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días siguientes a la notificación y ha de cumplir las forma-
lidades previstas en los arts. 192, 227, 228 y 229 de la
LPL (R.D.L. 2/1995, de 7 de abril). Así, por esta mi Sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Oliva
Oro, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su

inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En
Gijón a cuatro de octubre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

El Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de consultoría
y asistencia, realizada mediante procedimiento abierto que a
continuación se relaciona:

Expte.:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Transportes.

c) Número de expediente: T-86166-ATTX-9X.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: Problemática del sector del taxi
rural en Andalucía.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 86, de 27 de julio de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Die-
cisiete millones de pesetas (17.000.000 de ptas.), ciento dos
mil ciento setenta y dos euros con seis céntimos (102.172,06
euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 31 de octubre de 2000.

b) Contratista: Equipo Téc. Transp. y Territ., S.A.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Catorce millones cuatrocien-
tas ochenta y dos mil pesetas (14.482.000 ptas), ochenta
y siete mil treinta y ocho euros con cincuenta y siete céntimos
(87.038,57 euros).

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de consultoría y asistencia que se indican,
por el procedimiento abierto, mediante la forma de
concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas
y Transportes hace pública la adjudicación definitiva de los
contratos de consultorías y asistencia, realizada mediante pro-
cedimiento abierto y la forma de concurso, que, a continuación,
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.

Expte.: CA-96/02-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de Proyecto básico

y de ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección
de obras para la rehabilitación del Teatro-cine Florida en Alge-
ciras (Cádiz)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, para la fase de redac-

ción de proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 22.271.356 pesetas.
b) Importe en euros: 133.853,545371.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.2000.
b) Contratista: UTE Frechilla, López Peláez, Visedo

Arquitectos.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.380.502 pesetas

(128.499,40 euros).

Expte.: CA-98/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de Proyecto básico

y de ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección
de obras para la rehabilitación y ampliación del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María (Cádiz)».
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, para la fase de redac-

ción de proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 23.333.345 pesetas.
b) Importe en euros: 140.236,227807.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.2000.
b) Contratista: Carbajal y Daroca UTE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.333.345 pesetas

(140.236,23 euros).

Expte.: CO-98/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de Proyecto básico

y de ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección
de obras para la rehabilitación del Ayuntamiento de Priego
de Córdoba (Córdoba)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, para la fase de redac-

ción de proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 13.490.720 pesetas.
b) Importe en euros: 81.080,860168.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.2000.
b) Contratista: Juan Cantizani Oliva.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.490.720 pesetas

(81.080,86 euros).

Expte.: H-94/05-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de Proyecto básico

y de ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección
de obras para la rehabilitación de las antiguas Escuelas para
Ayuntamiento en Cala (Huelva)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, para la fase de redac-

ción de proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 6.688.772 pesetas.
b) Importe en euros: 40.200,329355.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.2000.
b) Contratista: Fernando Parra Martín.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.688.772 pesetas

(40.200,33 euros).

Expte.: H-98/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de Proyecto básico

y de ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección

de obras para la rehabilitación del Ayuntamiento de Cartaya
(Huelva)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, para la fase de redac-

ción de proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 4.544.908 pesetas.
b) Importe en euros: 27.315,447213.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.2000.
b) Contratista: M.ª de la Luz Galdames Márquez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.544.908 pesetas

(27.315,44 euros).

Expte.: J-97/03-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de Proyecto básico

y de ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección
de obras para la rehabilitación del Ayuntamiento de Segura
de la Sierra (Jaén)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, para la fase de redac-

ción de proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 6.039.810 pesetas.
b) Importe en euros: 36.299,989182.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.2000.
b) Contratista: UTE José Gabril Padilla Sánchez Arquitecto.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.039.810 pesetas

(36.299,99 euros).

Expte.: MA-98/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de proyecto básico

y de ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección
de obras para la rehabilitación del Colegio Menor en Plaza
Ochavada de Archidona (Málaga)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, para la fase de redac-

ción de proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 11.153.260 pesetas
b) Importe en euros: 67.032,442633.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.2000.
b) Contratista: Ramón Fernández-Alonso Borrajo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.985.960 pesetas

(66.026,94 euros).

Sevilla, 5 de diciembre de 2000.- El Director General,
Juan Morillo Torres.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se anuncia concurso sin variantes
de carácter técnico por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de consultoría y asistencia.
(PD. 52/2001).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
Dirección: C/ Levíes, 17; C.P. 41071.
Tlfno.: 95/503.66.00. Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Diseño y gestión de las bases de datos del Museo

de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, Museo de Bellas
Artes de Sevilla y Museo de Bellas Artes de Córdoba.

b) Número de expediente: C00191CA98IP.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.452.226 pesetas (IVA incluido). Importe en euros:
26.758,42.

5. Garantías. Provisional: 89.045 pesetas (IVA incluido).
Importe en euros: 535,17.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Instituciones del

Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA. (Si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Cultura. C/ San José, 13. Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 89, Texto Refundido LCAP).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas. C/ San José, 13. Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares: Libramientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la LCAP.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos los defectos
subsanables observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000.- La Directora General,
María del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se anuncia concurso sin variantes
de carácter técnico por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de consultoría y asistencia.
(PD. 53/2001).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
Dirección: C/ Levíes, 17; C.P. 41071.
Tlfno.: 95/503.66.00. Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Organización y elaboración de las bases de datos del

Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla.
b) Número de expediente: C00190CA41IP.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.245.026 pesetas (IVA incluido). Importe en euros:
25.513,12.

5. Garantías. Provisional: 84.901 pesetas (IVA incluido).
Importe en euros: 510,27.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Instituciones del

Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA. (Si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Cultura. C/ San José, 13. Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 89, Texto Refundido LCAP).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas. C/ San José, 13. Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares: Libramientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la LCAP.
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c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos los defectos
subsanables observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000.- La Directora General,
María del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se anuncia concurso sin variantes
de carácter técnico por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de consultoría y asistencia.
(PD. 54/2001).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
Dirección: C/ Levíes, 17; C.P. 41071.
Tlfno.: 95/503.66.00. Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Organización y elaboración de las bases de datos del

Museo de Bellas Artes de Córdoba.
b) Número de expediente: C00189CA14IP.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.245.026 pesetas (IVA incluido). Importe en euros:
25.513,12.

5. Garantías. Provisional: 84.901 pesetas (IVA incluido).
Importe en euros: 510,27.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Instituciones del

Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA. (Si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Cultura. C/ San José, 13. Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 89, Texto Refundido LCAP).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas. C/ San José, 13. Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares: Libramientos parciales.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la LCAP.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos los defectos
subsanables observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000.- La Directora General,
María del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos
que se citan.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y, a los efectos determinados en
el mismo, hace pública la adjudicación definitiva de los con-
tratos que, a continuación, se relacionan:

Núm. expediente: 1280/00/M/00.
Título: Protección y regeneración de humedales en la pro-

vincia de Cádiz.
Adjudicatario: Ibersilva, S.A.
Importe: 19.858.350 ptas. (euros 119.351,08).

Núm. expediente: 1302/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas en montes municipales de

la zona Suroriental de la provincia de Jaén.
Adjudicatario: U.T.E. (Hermanas Mora, S.L.-Talher, S.A.).
Importe: 384.133.537 ptas. (euros 2.308.689,05).

Núm. expediente: 1327/00/M/00.
Título: Tratamientos preventivos en montes de la Sub-

bética Cordobesa.
Adjudicatario: Forestaria, S.L.
Importe: 133.979.712 ptas. (euros 805.234,28).

Núm. expediente: 1355/00/M/00.
Título: Mejora de alcornocal en la zona Norte Occidental

de la provincia de Jaén.
Adjudicatario: Sufi, S.A.
Importe: 26.194.046 ptas. (euros 157.429,39).

Núm. expediente: 1378/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas en montes de Ayuntamien-

to en el P.N. de Cazorla, Segura y Las Villas. Jaén.
Adjudicatario: Terres, Empresa Constructora, S.L.
Importe: 20.150.000 ptas. (euros 121.103,93).

Núm. expediente: 1396/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas en montes de Ayuntamien-

to en el P.N. de los Alcornocales. Cádiz.
Adjudicatario: Servicios Forestales, S.A.
Importe: 186.083.582 ptas. (euros 1.118.394,85).

Núm. expediente: 1482/00/M/00.
Título: Desarrollo del sistema de gestión del seguimiento

y estadísticas de incendios forestales, actuaciones preventivas
y cálculo de tasas.

Adjudicatario: Guadaltel, S.A.
Importe: 21.944.500 ptas. (euros 131.889,10).
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Núm. expediente: 1489/00/M/00.
Título: Tratamientos preventivos en el P.N. de Cazorla

Segura y Las Villas. Jaén.
Adjudicatario: Pinus, S.A.
Importe: 113.180.264 ptas. (euros 680.227,08).

Núm. expediente: 1490/00/M/00.
Título: Tratamientos preventivos en el P.N. de Tejeda Almi-

jara y Alhama (Montes Patrimoniales).
Adjudicatario: Viveros José Dalmau, S.A.
Importe: 144.856.043 ptas. (euros 870.602,35).

Núm. expediente: 1539/00/M/00.
Título: Tratamientos preventivos en P.N. S.ª Tejera, Almi-

jara y Alhama y otros (Montes Municipales).
Adjudicatario: Construcciones Porman, S.A.
Importe: 78.674.260 ptas. (euros 472.841,82).

Núm. expediente: 1562/00/M/00.
Título: Restauración de montes incendiados en la pro-

vincia de Cádiz.
Adjudicatario: Ibersilva, S.A.
Importe: 78.223.598 ptas. (euros 470.133,29).

Núm. expediente: 1563/00/M/00.
Título: Restauracion de masas afectadas por la seca en

el P.N. de los Alcornocales.
Adjudicatario: Ibersilva, S.A.
Importe: 76.444.651 ptas. (euros 459.441,60).

Núm. expediente: 1581/00/M/00.
Título: Reposición de marras en el Monte Dehesa de UPA

en Sevilla.
Adjudicatario: Viveros Jose Dalmau, S.A.
Importe: 30.764.522 ptas. (euros 184.898,50).

Núm. expediente 1678/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas en montes municipales

zona Norte Occidental de la provincia de Jaén.
Adjudicatario: Exfasa.
Importe: 30.650.000 ptas. (euros 184.210,20).

Núm. expediente: 1681/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas en 312 ha pertenecientes

a la Comarca del Levante. Almería.
Adjudicatario: Plantaciones y Caminos, S.A.
Importe: 48.900.588 ptas. (euros 293.898,45).

Núm. expediente: 1701/00/M/00.
Título: Restauración de áreas degradadas por incendios

en el P.N. de Sierra Nevada. Granada.
Adjudicatario: Plantaciones y Caminos, S.A.
Importe: 194.212.098 ptas. (euros 1.167.238,21).

Núm. expediente: 1702/00/M/00.
Título: Tratamientos preventivos en Sierra Morena. Jaén.
Adjudicatario: Construcciones Sando, S.A.
Importe: 157.046.143 ptas. (euros 943.866,32).

Núm. expediente: 1703/00/M/00.
Título: tratamientos preventivos en el P.N. Sierra Andújar.

Jaén.
Adjudicatario: Audeca, S.L.
Importe: 91.613.895 ptas. (euros 550.610,60).

Núm. expediente: 1704/00/M/00.
Título: Tratamientos preventivos en Montes Públicos Patri-

moniales de la provincia de Cádiz.
Adjudicatario: U.T.E. (Ibersilva, S.A.-Riegosur, S.A.).
Importe: 354.500.000 ptas. (euros 2.130.587,91).

Núm. expediente: 1743/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas preventivos en el Monte

Arroyo Pizarra y otros. Huelva.
Adjudicatario: Viveros José Dalmau, S.A.
Importe: 152.394.188 ptas. (euros 915.907,51).

Núm. expediente: 1744/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas en montes de Ayuntamien-

to en el P.N. de Sierra de Mágina. Jaén.
Adjudicatario: Construcciones Sando, S.A.
Importe: 64.753.768 ptas. (euros 389.177,98).

Núm. expediente: 1765/00/M/00.
Título: Fletamiento de helicópteros en la lucha contra

incendios forestales durante los años 2000-2002.
Adjudicatario lote A: Fumigación Aérea Andaluza, S.A.
Importe lote A: 1.648.299.853 ptas. (euros

9.906.481,63).
Adjudicatario lote B: Transportes Aéreos del Sur, S.A.
Impo r t e l o t e B : 606 .750 .688 p t a s . ( eu r o s

3.646.645,08).

Núm. expediente: 1835/00/M/00.
Título: Tratamientos selvícolas en Montes Guadiato y

Guadalmellato.
Adjudicatario: Hermanas Moro, S.L.
Importe: 167.112.000 ptas. (euros 1.004.363,34).

Sevilla, 15 de diciembre de 2000.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos
que se citan.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y a los efectos determinados en el mis-
mo, hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
que a continuación se relacionan:

Núm. expediente: 1605/00/M/00.
Título: Tratamientos Selvícolas en Montes Municipales de

Sierra de Baza.
Adjudicatario: Servicios Forestales, S.L.
Importe: 75.943.730 ptas. (Euros 456.431,01).

Núm. expediente: 1746/00/M/00.
Título: Tratamientos Selvícolas en Montes Municipales

Sierra Mágina Oriental. Jaén.
Adjudicatario: Plantaciones y Caminos, S.A.
Importe: 32.715.672 ptas. (Euros 196.625,15).

Núm. expediente: 1791/00/M/00.
Título: Restauración de Ecosistemas en el Grupo de Mon-

tes Bodegones Cabezudos.
Adjudicatario: Forestaria, S.L.
Importe: 48.408.018 ptas. (Euros 290.938,05).

Núm. expediente: 1826/00/M/00.
Título: Tratamientos Preventivos en Montes Patrimoniales

de la Provincia de Sevilla.
Adjudicatario: Servicios Forestales, S.L.
Importe: 166.263.964 ptas. (Euros 999.266,55).



BOJA núm. 6Sevilla, 16 de enero 2001 Página núm. 861

Núm. expediente: 1874/00/M/00.
Título: Restauración Forestal en Montes Ordenados de

Almonte.
Adjudicatario: Floresur, S.L.
Importe: 109.185.068 ptas. (Euros 656.215,47).

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- El Director General,
José Guirado Romero.

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAEN)

EDICTO de enajenación mediante concurso de una
parcela de propiedad municipal. (PP. 1800/2000).

Don Manuel Noguera Orellana, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén).

Hace saber: Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 5 de junio de 2000,
la Modificación de las cláusulas 1.ª, 4.ª y 10.ª, del Pliego
de Condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno con fecha
2.12.99, para enajenación mediante concurso por procedi-
miento abierto, trámite ordinario, de una parcela de
33.133 m2, de propiedad municipal, y habiendo quedado
desierto por falta de licitadores, se abre un nuevo plazo para
que los interesados puedan presentar sus proposiciones, expo-
niéndose al público por término de ocho días, para formular
alegaciones, contados a partir del siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el
BOJA si es posterior, que se presentarán en la Secretaría
Municipal.

Sin perjuicio de la Resolución de reclamaciones, si las
hubiera, y, en su caso, el aplazamiento de la licitación, se
convoca público concurso por el procedimiento abierto, trámite
ordinario, con arreglo a las siguientes prescripciones:

1.º Objeto del contrato: La contratación tendrá por objeto
la enajenación mediante concurso por procedimiento abierto,
trámite ordinario, de una parcela de propiedad municipal,
segregada de la finca matriz «El Baldío», y con una extensión
de 33.133 m2.

La finalidad es de interés público y utilidad social, ya
que los terrenos que se pretenden enajenar están destinados
a usos terciarios, para la realización de una zona de servicios
en la que se puede construir garajes-aparcamientos, comercial,
oficinas, hostelería, cultural, sanitario, zona verde, residencial;
el caso de vivienda ligada a cualquiera de las anteriores (guarda
y mantenimiento) y en general cualquier uso ligado al servicio
y explotación de la carretera, como pueden ser las estaciones
de servicio.

2.º Adjudicación por medio de concurso: La adjudicación
recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la proposición
más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios objetivos que
se establezcan en este Pliego de Condiciones, sin atender
exclusivamente al precio de la misma y sin perjuicio del dere-
cho del Ayuntamiento a declararlo desierto.

3.º Identificación de la parcela: La parcela es segregada
de la finca matriz «El Baldío», con una superficie de
33.133 m2; dicha parcela tiene los siguientes linderos: Entrado
por la carretera de Miranda del Rey y vía pecuaria, izquierda
con las instalaciones del CEDEFO, derecha con Autovía de
Andalucía y fondo con la finca Los Castaños, propiedad del
Excmo. Ayuntamiento de Vilches.

4.º Tipo de licitación: El tipo mínimo de licitación es de
veintiséis millones quinientas seis mil cuatrocientas pesetas
(26.506.400 ptas.). Se informa y advierte a los licitadores
que cualquier impuesto que afecte a esta enajenación será
por cuenta de ellos y que los mismos no están incluidos en
el precio de licitación ni en el de adjudicación.

5.º Proyectos a realizar: El licitador que resulte adjudi-
catario definitivo de la parcela vendrá obligado a la realización
de los siguientes proyectos:

- Plan Parcial del terreno objeto de la subasta.
- Proyecto de urbanización del terreno objeto de la subasta.
- Proyectos de obras e inversiones que vaya a realizar.
- Solicitar todos aquellos permisos y autorizaciones que

precise para la ejecución de los mencionados proyectos.

6.º Garantías: Los licitadores deberán prestar como garan-
tía provisional el 2% del importe del tipo mínimo de licitación.
La garantía definitiva será del 4% de la adjudicación definitiva.

Las garantías en dinero se ingresarán en la cuenta de
Fianzas que este Ayuntamiento tiene abierta en Unicaja con
el núm. de cuenta: 2103-0327-60-0230493999.

7.º Publicidad: El Pliego de Condiciones, junto con el
expediente de su razón, estará de manifiesto en la Secretaría
Municipal en horario de oficina, donde podrá ser examinado
por los interesados y por el plazo establecido para la pre-
sentación de proposiciones.

8.º Presentación de plicas: Bajo sobre cerrado en la Secre-
taría Municipal de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de
26 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o
de la Junta de Andalucía si es posterior.

9.º Apertura de plicas: A las 12,00 horas del tercer día
hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de
proposiciones en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. El acto
será público.

10.º Criterios de valoración. Se valorará preferentemente:

- Plazo de ejecución y agilización en la realización de
los proyectos de obras que se pretendan realizar.

- La creación de puestos de trabajo en la localidad.
- La presentación de bocetos de proyectos que se pro-

pongan realizar y que resulten más atractivos para la zona.

11.º Obligaciones: El adjudicatario vendrá obligado al
cumplimiento de cuantas obligaciones se deriven del Pliego
de Condiciones y en especial a las señaladas en la cláusu-
la 5.ª. Así mismo, en la realización de los proyectos el adju-
dicatario vendrá obligado a respetar en la ejecución de los
mismos las siguientes cuestiones: El paso que en cualquier
momento pueda tener lugar al existir en el solar una servi-
dumbre de paso (camino) que da acceso a la finca Los Cas-
taños y a las instalaciones de Telefonía móvil ubicadas dentro
del solar.

12.º Modelo de proposición:

Don/Doña ............................................................, en
nombre propio (o en representación de ................................
..................., como acredito mediante ..................), vecino
de ..............., con domicilio en calle ..................................,
núm. ....., y provisto de DNI núm. ..................., enterado
del expediente incoado para la enajenación de una parcela
de ......... m2, segregada de la finca matriz «El Baldío» de
propiedad municipal, en el término de Santa Elena, y en par-
ticular del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas,
que se realiza mediante procedimiento abierto y adjudicación
por concurso, convocada por el Ayuntamiento de Santa Elena,
según anuncio publicado en el BO de la Provincia de fecha
.............., núm. ....., y BOJA núm. ....., de fecha ............,
solicita la adjudicación de la citada parcela, ofertando por ella
la cantidad de ........................................... (.......... ) pese-
tas (en letra y número). Fecha y firma.

Santa Elena, 6 de junio de 2000.- El Alcalde, Manuel
Noguera Orellana.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2000, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
por la que se acordó la adjudicación de las obras de
repavimentación de calzadas con aglomerado asfáltico,
campaña 2000, sector 1. Expte. 74/00.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 74/00.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de repavimentación de

calzadas con aglomerado asfáltico, campaña 2000, sector 1.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 107,
de fecha 16 de septiembre de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 99.723.685 ptas.
Fecha de adjudicación: 1 de diciembre de 2000.
Contratista: Salvador Rus López, Construcciones, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 82.900.000 ptas. (498.239,03

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2000, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
por la que se acordó la adjudicación de las obras de
repavimentación de calzadas con aglomerado asfáltico,
campaña 2000, sector 2. Expte. 72/00.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 72/00.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de repavimentación de

calzadas con aglomerado asfáltico, campaña 2000, sector 2.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 107,
de fecha 16 de septiembre de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 99.792.021 ptas.
Fecha de adjudicación: 1 de diciembre de 2000.
Contratista: Modecar, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 81.600.000 ptas. (490.425,88

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria; de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-274/97.
Sujeto pasivo: Méndez Cuesta, José.
Domicilio: C/ Isla de Arosa, núm. 39-2.º A, 28035,

Madrid.
Núm. certificación: 4620/91.
Núm. liquidación: T5-1875/90.
Ppal. de la deuda: 8.998 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 5 de diciembre de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria; de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30


